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INTRODUCCIÓN 
 
 

 
La salud de la población trabajadora es uno de los componentes fundamentales 
del desarrollo de un país y a su vez refleja el estado de progreso de una sociedad; 
visto así, un individuo sano se constituye en el factor más importante de los 
procesos productivos. 
 
Actualmente las empresas están más conscientes de la importancia de la Sistema 
de gestión Seguridad y la salud en el Trabajo (SG-SST), de sus colaboradores 
(DECRETO UNICO REGLAMENTARIO DEL SECTOR DE TRABAJO 1072 DE 
2015) por lo tanto el tema de la Seguridad, ha tomado importancia para los 
directivos de las organizaciones. Por eso es necesario que se implementen en las 
empresas un programa (RESOLUCION 1016/89), que abarque temas 
relacionados con  la  prevención  de accidentes  en  los  sitios  de trabajo,   
enfermedades Laborales, prevención, primeros auxilios, ya que el programa se 
fundamenta de acuerdo a Ley 100/93, ley 1567/12, que dictan la organizan el 
Sistema General de Riesgos laborales, a fin de fortalecer y promover las 
condiciones de trabajo y de salud de los trabajadores en los sitios donde laboran. 
 
Todas las organizaciones  deben contar con los elementos básicos para cumplir 
con los objetivos que se proponen en la normatividad legal vigente, los cuales 
incluyen datos generales de prevención accidentes, la evaluación médica de las 
empleados, la investigación de las accidentes que ocurran, un programa de 
entrenamiento y divulgación de las normas para evitarlos, ya que el principal 
objetivo de un Sistema de Seguridad y salud en el trabajo es proveer de 
seguridad, protección y atención a los empleados en el desempeño de su trabajo, 
por estas razones las circunstancias mencionadas anteriormente justifican la 
existencia de la implementación de un sistema de gestión  en seguridad y salud el 
trabajo (SG- SST) que cumpla con los requisitos establecidos en el Decreto 1072 
de 2015. 
 
En el presente informe de práctica empresarial desarrollado para la empresa 
SOLUCIONES INTEGRALES ECOLOGICAS RECUPERAR SAS ESP, ubicada en 
la ciudad Villavicencio en el departamento Meta, contiene el desarrollo de las 
metas planteadas en la evaluación de diagnóstico del SG-SST realizados por los 
estudiantes de posgrado, esto como objetivo para alcanzar un grado de desarrollo 
más acorde con la normatividad legal vigente. 
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OBJETIVO GENERAL 

 
Permitir al estudiante la confrontación de su acerbo conceptual, construido durante 
la especialización, con la realidad empresarial regional; interactuando en ella  para 
beneficios mutuos,  traducidos en la consolidación de su perfil de especialista, 
mediante aportes efectivos para aplicar acciones concretas  para la construcción 
del SG-SST al interior de una empresa, buscando elevar la calidad de vida de los 
trabajadores involucrados y por consiguiente elevar la productividad empresarial. 
 
La formación del especialista mediante el desarrollo de la práctica empresarial, 
facilita la construcción del saber mediante una formación Integral lo cual permita 
aprender a hacer, aprender a conocer, aprender a ser y aprendiendo a vivir juntos. 
 
 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 
1. Identificar y evaluar el nivel de grado de desarrollo de la empresa en cuanto al 

cumplimiento de lo establecido en el decreto 1072 de 2015 sobre el sistema de 
gestión de seguridad y salud en el trabajo con el fin de definir acciones de 
mejora. 

2. Realizar la descripción sociodemográfica de los trabajadores de la 
organización. 

3. Establecer en la empresa inspecciones de condiciones subestandar de 
acuerdo a la Norma Técnica Colombiana 4114. 

4. Actualizar la matriz de identificación de peligros, evaluación y valoración de 
riesgos, con el fin de identificar, jerarquizar, priorizar los factores de riesgos de 
trabajo existentes, a fin de plantear  adecuadas alternativas de control para su 
mitigación. 

5. Realizar un análisis de las estadísticas de morbimortalidad y ausentismo de la 
organización para los años 2014 y 2015. 

6. Realizar investigación de accidentes de trabajo ocurridos en el 2016, de 
acuerdo a la Resolución 1401 de 2007.  

7. Establecer la identificación de actividades o tareas críticas de acuerdo a la 
NTC 4116. 

8. Capacitar el comité paritario de seguridad y salud en el trabajo. 
9. Realizar el análisis de dos puestos de trabajo o tareas críticas identificados en 

la organización. 
10. Seleccionar, diseñar y aplicar métodos de control o procedimiento de acuerdo 

a las tareas criticas identificadas.  
11. Realizar un taller de fomento de procedimientos seguros de trabajo y/o 

comportamiento seguro de acuerdo al método de control o procedimiento 
aplicado para tareas críticas identificadas. 

12. Realizar el plan trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo para el sistema 
de gestión de la seguridad y salud en el trabajo de la organización. 
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13.  Realizar video de inducción para el sistema de gestión de la seguridad y salud 
en el trabajo de la organización. 
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CAPITULO I. EVALUACIÓN DEL GRADO DE DESARROLLO DEL SG-
SST 

 
 
A continuación se presenta el análisis  realizado con base en el instrumento de 
Evaluación del Grado Desarrollo SG-SST, suministrado por el ingeniero Edwin 
Rua, el cual evalúa cinco (5) componente fundamentales que son: 
ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE GESTION Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO, 
PLANEACION, ACCION SOBRE EL RIESGO, VERIFICACION y MEJORA. 
 
El día diez (10) de febrero de 2016 se realizó en la empresa la evaluación del 
grado de desarrollo del SG-SST obteniendo un porcentaje de desarrollo general 
de 44% lo que está por debajo de la mitad del cumplimiento de los requisitos 
legales vigentes (ver anexo 1). 
 
El día 20 de Febrero de 2016, el ingeniero Edwin Rua asiste a la empresa 
RECUPERAR SAS ESP, donde sostiene una reunión de apertura con la 
representante legal de la organización y los practicantes, manifestando el interés 
de los estudiantes por desarrollar actividades tendientes a mejorar el SG-SST de 
acuerdo al diagnóstico realizado, esta reunión queda registrada en el Anexo 17. 
 

Ilustración 1. Reunión apertura con la empresa RECUPERAR SAS ESP 

 
Fuente: autor 

 
De cada componente del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo se 
encontró: 
 
ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE GESTION Y SEGURIDAD EN EL 
TRABAJO 
 
Existe un porcentaje de cumplimiento para este componente del 62,73% siendo el 
que más cumplimiento tiene de todos los demás y se describe su análisis de la 
siguiente manera: 
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La organización cuenta con una política de seguridad y salud en el trabajo de 
acuerdo a la normatividad legal vigente Decreto 1072 de 2015, esta se encuentra 
aprobada por la gerencia con fecha del 29 de septiembre de 2014 en su versión 1.  
 
La organización cuenta con una persona designada para mantener el sistema de 
gestión de la seguridad y salud en el trabajo, y tiene la experiencia suficiente para 
atender los requerimientos exigidos por la normatividad legal vigente para el tipo 
de empresa  que se tiene. 
 
RECUPERAR SAS ESP ya ha signado las responsabilidades en sistema de 
gestión de la seguridad y salud en el trabajo a todo el personal de la empresa,  
incluida a la alta dirección; pero no la ha divulgado a la totalidad de los empleados, 
cuando se realiza esta divulgación se garantiza que exista el soporte documental 
al respecto. 
 
La empresa cuenta con un programa de inducción representado en el 
procedimiento de recurso humano con fecha de elaboración del 24 de octubre de 
2014, además cuenta con un programa de capacitación y entrenamiento  en 
seguridad y salud en el trabajo  dirigido a los trabajadores directos y contratistas 
mediante el cronograma de capacitaciones que ser realiza de forma semanal para 
capacitaciones y semestral para entrenamiento. 
 
La organización cuenta con el recurso de personal necesario para el desarrollo 
efectivo del sistema de gestión y seguridad en el trabajo sin embargo los recursos  
técnicos y  financieros son muy limitados por la crisis económica que está viviendo 
el sector petrolero en el país. 
 
RECUPERAR SAS ESP cuenta una matriz de requisitos legales con fecha de 25 
de noviembre de 2014 en el cumplimiento  de los requisitos legales vigentes en 
seguridad y salud en el trabajo, sin embargo no está actualizada con los requisitos 
del año 2016 y existen algunos requisitos legales que no se tiene en cumplimiento. 
 
La organización cuenta con un mapa de procesos elaborado el 21 de marzo de 
2013,  el cual define claramente los procesos misionales, estratégicos y de apoyo 
que se tienen establecidos para el cumplimiento de la satisfacción de los clientes. 
 
La organización no cuenta los  programas, procedimientos e instructivos 
necesarios para llevar a cabo el sistema de gestión de seguridad y salud en el 
trabajo de acuerdo a los requerimientos legales. 
 
RECUPERAR SAS ESP cuenta con un comité paritario de seguridad y salud en el 
trabajo  ya que cuenta con más de 15 empleados pero menos de 49 lo que da por 
establecer un represéntate por la parte operativa y uno por la administrativo con su 
respecto suplente, este comité tiene acta de constitución donde se evidencia la 
participación de los trabajadores en su elección. 
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La organización no cuenta con un programa de promoción y prevención de riesgos 
laborales de acuerdo con la normatividad vigente. 
 
La empresa cuenta con un sistema de prevención,  protección y  respuesta ante 
emergencias formulado mediante el plan de emergencia con fecha de elaboración 
del 20 de octubre de 2013, sin embargo este se encuentra desactualizado, 
además que no se cuenta con un sistema de alarma instalado para la organización 
en caso de alguna emergencia. 
 
 
PLANEACION 
 
La empresa nunca ha realizado un diagnóstico de condiciones de salud  de  los 
trabajadores. Sin embargo tiene actualizados los datos sociodemográficos de los 
trabajadores, pero no cuenta con la descripción del mismo ya que nunca se ha 
realizado.           
       
La organización cuenta una matriz de identificación de peligros, de evaluación y 
valoración  de riesgos, técnicamente realizada con alcance a todos los procesos 
en actividades rutinarias y no rutinarias con fecha de elaboración del 25 de 
noviembre de 2014, pero esta no se encuentra actualizada con fecha no mayor a 
un año.           
   
La organización cuenta con la identificación de amenazas y análisis de 
vulnerabilidad ubicados dentro del plan de emergencias con fecha de elaboración 
del 25 de octubre de 2013, pero no se encuentra actualizada con fecha no mayor 
a un año.         
 
Falta definir por parte de la organización y dentro del sistema de gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo los objetivos, metas y  actividades, aunque ya se 
tiene establecido las responsabilidades.       
             
La empresa cuenta con la definición de indicadores que permiten evaluar la 
estructura, los procesos y los resultados del sistema de gestión de la seguridad y 
salud en el trabajo mediante la FICHA TECNICA PARA INDICADORES SG-SST 
con fecha de elaboración del 17 de noviembre de 2015 y la cual se encuentra 
estructurado de acuerdo  la normatividad legal vigente.    
             
La empresa cuenta  con un programa de capacitación en  seguridad y salud en el 
trabajo, extensivo a todo nivel de la organización que se realiza de manera 
semanal.           
RECUPERAR SAS ESP no cuenta con  un plan anual  de actividades  para el 
sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo, con asignación de 
recursos,  fechas de ejecución definidas y asignación de responsables y metas. 
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ACCION SOBRE EL RIESGO,  
 
La empresa cuenta con una alianza con IPS para realización de exámenes medico 
ocupacionales de pre ingreso, sin embargo no todos los empleados tienen los 
exámenes se tienen soportes de realización de exámenes de ingreso (concepto de 
aptitud medica ocupacional), esto debido a que los exámenes se empezaron 
implementar desde el año 2015. Por otro lado la empresa no cuenta con soportes 
de realización de exámenes periódicos ocupacionales a ninguno de sus 
empleados, ya que no se ha prestado la importancia que merece este aspecto. 
Además la empresa cuenta con soporte de la realización de algunos exámenes 
médicos de retiro, ya que en la mayoría de los casos el personal queda de 
realizarlos y no lo hacen.          
         
La organización no ha implementado acciones preventivas y acciones de control 
para la reducción de los principales peligros y/o riesgos  identificados, por lo tanto 
no tiene soportes documentales. 
 
La empresa no cuenta con la implementación de un programa de vigilancia 
epidemiológica que controlen los efectos en la salud según los principales peligros 
y/o riesgos identificados, por tal razón tampoco cuenta con la realización de 
exámenes clínicos, paraclínicos  y pruebas funcionales.  
      
La empresa no cuenta con un programa de dotación de los elementos de 
protección personal que incluya los procedimientos de selección, dotación, uso, 
mantenimiento y reposición según los factores de riesgo identificados, sin 
embargo la empresa se hace entrega de dotación y EPP a sus empleados  como 
es el pantalón jean, camisa jean, botas punta de acero, casco, gafas y guantes. 
  
 
RECUPERAR SAS ESP realiza inspecciones a la maquinaria con que dispone en 
su operación, como las embaladoras, montacargas sin embargo no hace 
inspección a sus herramientas y equipos con la pulidora, además los 
mantenimientos están basados de acuerdo a acciones correctivas y no 
preventivas o basadas en el manual de uso.       
      
 
La empresa cuenta con un programa de prevención,  protección y  respuesta ante 
emergencias formulado mediante el plan de emergencia con fecha de elaboración 
del 20 de octubre de 2013, sin embargo este se encuentra desactualizado, 
además que no se cuenta con un sistema de alarma instalado para la organización 
en caso de alguna emergencia y equipos contraincendios necesarios para la 
atención de emergencia, por otro lado, la organización cuenta con brigada de 
emergencias debidamente capacitada y se han hecho simulacros  a todo el 
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personal con vinculación directa o de nómina y del cual existe soporte, pero este 
plan de emergencias no es divulgado a proveedores y clientes cuando ingresan a 
las instalaciones. 
  
La empresa cuenta con los soportes de conformación, capacitación, 
entrenamiento de la brigada  integral de emergencias, la cual por el número 
reducido de trabajadores está conformada como una brigada integral  
            
  
La empresa realiza inspecciones periódicas a los sistemas de prevención contra 
emergencias como botiquín, extintores, camilla, sin embargo no realiza una 
inspección con registro de los puestos de trabajo general, ya que las inspecciones 
que realizan es solo para verificar el uso de dotación y elementos de protección 
personal por parte de los empleados. 
        
La empresa no ha establecido algún tipo de plan de ayuda mutua ante amenazas 
de interés común, para respuesta ante emergencias.     
            
RECUPERAR SAS ESP cuenta con un procedimiento respecto a los procesos de 
adquisiciones de elementos o servicios relacionados con SG-SST, mediante el 
procedimiento control  de compras de fecha 30/04/2013 y se poseen los debidos 
soportes.           
     
La empresa cuenta con un procedimiento para identificación de y evaluación de 
los requisitos legales y mantiene  las disposiciones que garanticen el cumplimiento 
de las normas de seguridad y salud, en los procesos de contratación, también 
soportado en la matriz de identificación de peligros, evaluación y valoración de 
riesgos.           
         
RECUPERAR SAS ESP por ser una empresa que su actividad principal es el 
manejo integral de residuos, cuenta con todas condiciones físicas y documentales 
para realizar  la debida recolección, clasificación, tratamiento y disposición de 
residuos y desechos, esto se consolidad en el plan de gestión integral de residuos 
sólidos. La empresa cuenta con los acuerdos comerciales respectivos para el 
tratamiento y disposición final de los residuos ordinarios y peligrosos.   
             
La empresa dentro de su cronograma de capacitaciones cuenta con temas de 
medicina preventiva y del trabajo donde se tratan temas de estilos de vida 
saludable por lo tanto tiene registros de asistencia de dichos temas.   
            
   
La organización cuenta con un procedimiento de recurso humano del 24 de 
octubre de 2014, con el cual establece que se debe realizar inducción, 
capacitación, entrenamiento en SST dirigido a los contratistas, trabajadores 
directos, por lo tanto la empresa aplica y tiene registros de ellos, sin embargo esto 
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no aplica para los trabajadores indirectos y visitantes, por ende no existe registro 
de los mismos. 
 
Respecto a capacitaciones la empresa realiza y tiene registro de temas como 
peligros  a los que están expuestos los trabajadores, los riesgos más frecuentes 
en la organización, el uso adecuado y el cuidado de los EPP y las obligaciones en 
seguridad y salud en el trabajo que deben cumplir como trabajadores.  
            
La organización cuenta con registros de  asistencia del  COPASST a 
capacitaciones de acuerdo a la normatividad legal vigente hasta el mes de 
Diciembre de 2015, por ende no existe registro de Enero y Febrero de 2016.   
    
 
La empresa cuenta con un procedimiento de control de registros del 30 de abril de 
2013 mediante el cual identifica, mantiene y dispone todos los registros del 
sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo.    
            
   
RECUPERAR SAS ESP realiza el reporte de los accidentes de trabajo ante la ARL 
respectiva por tal razón se tienen registros de los mismo, además que cuenta con 
un formato respectivo para realizar el reporte e investigación, por otro lado la 
empresa omite el reporte de los incidentes ocurridos en su actividad laboral. 
Respecto a la enfermedad general se tiene un registro para su reporte con los 
debidos soportes que van anexos a la hoja de vida del empleado.   
          
La empresa no posee un procedimiento o instructivo que estipule las mediciones 
higiénicas que se deben realizar según los principales peligros/riesgos 
identificados por tal motivo no cuenta con registros de los mismos.   
      
 
VERIFICACION  
 
En la empresa no se ha realizado auditoria donde se verifica el cumplimiento del 
SG-SST, con base en lo establecido en el artículo 30 del decreto 1443 de 2014 y 
su correspondiente  en el decreto 1072 de 2015. Además no se ha realizado el  
procesos de revisión por parte de la alta dirección con el fin determinar en qué 
medida se cumple con la política y los objetivos de seguridad y salud el trabajo y 
se controlan los riesgos, con base en lo establecido en el artículo 31 del decreto 
1443 de 2014 y su correspondiente  en el decreto 1072 de 2015.   
            
  
RECUPERAR SAS ESP no cuenta con uno o más procedimientos  que soporten  
la gestión del cambio dentro de la organización referente al SG-SST.  
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La empresa cuenta con el formato de reporte interno e investigación de incidente y 
accidente de trabajo con fecha de 18 de marzo de 2015, y se establecieron los 
análisis de todos los accidentes de trabajo hasta diciembre de 2015, por tanto los 
accidentes ocurridos en enero y febrero de 2016 no se tienen investigados. 
Adicional a ello no se están realizando la investigación y análisis de los incidentes 
laborales. Cabe resaltar que la organización no ha tenido casos de enfermedad 
laboral. 
 
La organización cuenta con el registro de casos de enfermedad común, accidente 
de trabajo, en su caso si hubiere de enfermedad laboral y ausentismo integral, sin 
embargo no se ha realizado un análisis de dichos datos.     
      
La empresa tienen establecido los indicadores per no elabora informes de manera 
periódica acerca del cumplimiento de indicadores de gestión en  SG-SST. 
Tampoco realiza seguimiento al cumplimiento de planes, de actividades, de 
efectividad de las medidas de control y prevención implementadas para los 
principales peligros y riesgos identificados en el SG-SST.    
            
   
La empresa no cuenta con programa de vigilancia epidemiológica por lo tanto no 
existen registros  y análisis estadísticos de los programas de vigilancia 
epidemiológicos que controlen la exposición a los principales factores de riesgo. 
 
MEJORA. 
 
La empresa ha implementado las acciones correctivas para el SG-SST con base 
en auditoria internas realizadas, sin embargo no ha implementado acciones 
preventivas de manera oportuna que se haya identificado en auditorias.  
         
RECUPERAR SAS ESP no ha identificado ni implementado oportunidades de 
mejora para el cumplimiento de las metas y objetivos,  para el control de peligros y 
riesgos priorizados, las planteadas por el COPASST y según los resultados 
obtenidos en los sistemas de vigilancia epidemiológica con el fin de mejorar el SG-
SST, por tal razón no existe soporte documental de los mismos.   
            
La empresa ha implementado cambios en la organización según los 
requerimientos establecidos en la legislación, para ello cuenta con la matriz de 
requisitos legales en seguridad y salud en el trabajo donde se determina el 
porcentaje de cumplimiento.        
   
 
De acuerdo al diagnóstico realizado se obtiene la siguiente grafica de 
cumplimiento de requisitos por componentes: 
 

Tabla 1. Evaluación inicial del cumplimiento del SG-SST 
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COMPONENTE INICIAL 

ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE 
GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO 11% 

PLANEACIÓN 6% 

ACCIÓN SOBRE EL RIESGO 22% 

VERIFICACIÓN 3% 

MEJORA 2% 

PROMEDIO PONDERADO 44% 

 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 1. Evaluación inicial del cumplimiento del SG-SST 

 
 
Por lo anterior se determina un porcentaje de cumplimiento del 44%. Siendo el 
componente de verificación y mejora los que tiene menor cumplimiento y muy por 
debajo de lo requerido por la normatividad legal vigente. El componente de  
organización del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo y acción 
sobre el riesgo son los que mejor están implementados dentro de la organización. 

 
OPCIONES DE MEJORA 

 
Para establecer las acciones de mejora respecto al diagnóstico inicial, se tomó el 
formato entregado por el Ingeniero Edwin Rua (ver anexo 2), donde establece en 
color amarillo la casilla donde se encuentra el valor de acuerdo a la evaluación o 
diagnostico inicial (anexo 1), y por consiguiente el valor que se encuentra en ese 
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mismo ítem, es a donde se quiere llegar con el desarrollo de la práctica, adicional 
a esto en la parte final de este formato se encuentran las observaciones donde se 
describe las acciones a llevar cabo por cada componente e ítem para cumplir con 
la meta propuesta.  
 
ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE GESTION Y SEGURIDAD EN EL 
TRABAJO 
 
De acuerdo a la evaluación de cumplimiento de este componente hay un 11% de 
cumplimiento, para lo cual y de acuerdo a los requisitos de la práctica se propende 
como primera acción divulgar a todo el personal las responsabilidades en el SG-
SST, con el fin de dar el cumplimiento al ítem 1.3 de la evaluación del grado de 
desarrollo del SG-SST, además se quiere   realizar un video de inducción en SG-
SST, con el fin de que todo el personal propio y externo de la organización pueda 
observarlo para conocer el SG-SST con el fin de cumplir el ítem 1.4 de la 
evaluación del grado de desarrollo del SG-SST. Con el desarrollo de estas 
actividades se logra aumentar al 12% el grado de cumplimiento de este 
componente. 
 
PLANEACION 
 
Respecto a la planeación hay un 6% de cumplimiento que tiene este componente 
de acuerdo a la evaluación inicial, para poder contribuir a su desarrollo se 
pretende en el ítem 2.2. la realización de la descripción sociodemográfica de los 
empleados ya que la empresa no cuenta con dicha descripción, esto da 
cumplimiento a un requisito de la normatividad legal vigente, para el ítem 2.3 se va 
a  realizar la identificación de actividades o tareas criticas de acuerdo a la NTC 
4116, además del actualizar la matriz de identificación de peligros, evaluación y 
valoración de riesgos, para el ítem 2.5. Se va a  elaborar el plan anual del SG-
SST, este también cumplen con el requisito de la normatividad legal vigente. Con 
la realización de estas acciones se pretende llegar a un cumplimiento del 10%, 
aumento de esta manera 4% respecto al valor inicial. 
 
ACCION SOBRE EL RIESGO,  
 
Para este componente se dio un 22% de cumplimiento en su evaluación inicial y 
para contribuir a su aumento se quiere en el ítem 3.9. Elaborar un formato de 
inspección y realizar las inspecciones a condiciones subestandar según la Norma 
Técnica Colombiana 4114, seguido en el ítem 3.12 se pretende realizar dos 
análisis a puestos de trabajos, en el ítem 3.19 se va a realizar un taller de fomento 
de procedimientos seguros de trabajo y/o comportamiento seguro, además de un 
video de inducción al SG-SST que se pueda disponer a los visitantes, en el ítem 
3.22 se va a realizar una capacitación al COPASST acerca de las generalidades 
de la Resolución 1401 de 2007, sobre investigación de accidentes de trabajo. Con 
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el desarrollo de estas actividades se llega al cumplimiento del 24%, aumentando 
un 2% del componente. 
 
VERIFICACION  
 
Para este componente de acuerdo a la evaluación inicial hay un 3% de 
cumplimiento y para mejorar su porcentaje de cumplimiento se decidió en ítem 
4.1.realizar un diagnóstico inicial que sirva como sustento para verificar el grado 
de cumplimiento con el Decreto 1072 de 2015, en el ítem 4.4 se va a  realizar la 
investigación de los accidentes de trabajo ocurridos en el años 2016 ya que en la 
empresa no se ha realizado, en el ítem 4.5 se pretende realizar un análisis de 
ATEL y enfermedad general para la empresa de los años 2014 y 2015, y en el 
ítem 4.6 se quiere  realizar un análisis estadístico de los ausentismos en la 
empresa para los años 2015.con el desarrollo de estas actividades se llega al 
cumplimiento del 5%, habiendo un aumento de 2% para este componente. 
 
MEJORA. 
 
En este componente, de acuerdo a la evaluación de diagnóstico inicial hay un 
cumplimiento del 2% siendo el más bajo de todos los componente; para el 
incremento del cumplimiento del componente se pretende en el ítem 5.3.  
Seleccionar y diseñar un método de control o procedimiento de acuerdo a las 
actividades o tareas criticas identificadas. Con ello el porcentaje de cumplimiento 
llegara al 4%, habiendo un incremento del cumplimiento del 2%. 
 
Con estas acciones de mejora propuestas en cada componente, se quiere lograr 
llegar a un meta del 55% e un tiempo máximo de  60 días que inicio el 6 de 
Febrero de 2016 y va hasta 12 de Abril de 2016, cerrando este proceso de 
práctica la entrega de informe final. 
 
Una vez aplicadas las acciones de mejora determinadas, el cumplimiento del 
sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo llegaría al 55%, teniendo 
un aumento total de 11%, mostrando en la siguiente tabla y grafico un comparativo 
de cada uno de los componentes evaluados. 
 

Tabla 2. Evaluación inicial Vs meta propuesta para el SG-SST 

COMPONENTE INICIAL META 

ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE GESTION 
DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 11% 12% 

PLANEACIÓN 6% 10% 

ACCIÓN SOBRE EL RIESGO 22% 24% 

VERIFICACIÓN 3% 5% 

MEJORA 2% 4% 

PROMEDIO PONDERADO 44% 55% 
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Gráfico 2. Evaluación inicial Vs meta propuesta para el SG-SST 

 
 
 

CAPITULO II. DESCRIPCIÓN SOCIODEMOGRÁFICA DE LOS 
TRABAJADORES. 

 
De acuerdo a la normatividad colombiana Decreto 1072 de 2015, el Perfil 
sociodemográfico de la población trabajadora, incluye la descripción de las 
características sociales y demográficas de un grupo de trabajadores, tales como: 
grado de escolaridad, ingresos, lugar de residencia, composición familiar, estrato 
socioeconómico, y estado civil, raza, ocupación, área de trabajo, edad, sexo y 
turno de trabajo, sin embargo para este análisis se determinaron más factores que 
pueden influir en la características de la población trabajadora como se verá a 
continuación: 
 
Para realizar el análisis se tomo el 100% de la población que corresponde a 29 
trabajadores, pues este es un número pequeño de trabajadores y se tenían 
disponibles en el mismo centro de trabajo. Para ello se realizó una encuesta física 
de una hoja con diecinueve (19) preguntas cerradas y  de forma personal a cada 
uno de los trabajadores (Ver anexo 3), esto se realizó entre los días 15 y 16 de 
febrero de 2016. 
 
Este análisis nos permite dar un diagnóstico de las condiciones de la población 
acerca de la susceptibilidad de sufrir ciertas enfermedades generales o 
profesionales. 
 

Tabla 3. Edad de trabajadores 
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EDAD 

menores de 30 9 

entre  30 y 45 años 12 

más de 45 años 8 

 
 

Gráfico 3 Edad de trabajadores 

 
 
 
Se cuenta con una población mayormente adulta representada el 41% de los 
trabajadores, además se cuenta con un porcentaje alto de población mayor a los 
45 años, esto puede aumentar la incidencia en enfermedades de origen común o 
laboral y puede reducir en alguna medida la productiva de la empresa. 
 

Tabla 4 Genero de la organización 

GENERO 

MASCULINO 17 

FEMENINO 12 

 
 

Gráfico 4 Genero de la organización 
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La organización cuenta una población mayormente masculina representando el 
59% de los encuestados, sin embargo para el tipo de actividad desarrollada se 
tiene que es un porcentaje bajo ya que predomina la manipulación manual de 
carga y esto puede representar baja productividad en el desarrollo de los procesos 
ya que las mujeres no mantiene la misma resistencia en peso. 
 

Tabla 5. Raza de la organización 

 

RAZA 

AFRODESCENDIENTE 0 

INDIGENA 0 

CAUCÁSICA 0 

MESTIZA 29 

 
 

Gráfico 5. Raza de la organización  
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Se tiene una población totalmente de raza mestiza, lo que de alguna manera 
puede reducir el riesgo psicosocial por acoso laboral, teniendo en cuenta la 
discriminación que pudiera haber por parte de algunos trabajadores. 

 
Tabla 6. Casa propia de los trabajadores 

CASA PROPIA 

SI 8 

NO 21 

 
Gráfico 6. Casa propia de los trabajadores 

 
Se tiene que el 72% de los trabajadores no cuenta con casa propia, lo que es un 
porcentaje bastante alta que puede incidir en aumentar el factor de riesgo 
psicosocial. 
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Tabla 7. Estrato socioeconómico de los trabajadores 

 

ESTRATO 

1 14 

2 7 

3 8 

4 0 

5 0 

RURAL 0 

 
 

Gráfico 7 Estrato socioeconómico de los trabajadores 

 
 
 
Se tiene una población que habita en un estrato socioeconómico de nivel 1 
representando el 48% de los trabajadores, esto puede representar un factor de 
riesgo de seguridad y psicosocial, agravando también el nivel de tolerancia y 
consumo de drogas de los mismos dentro los centros de trabajos. En menor 
medida esta se encuentran los estratos 2 y 3. 
 
 
 
 

Tabla 8. Consumo de sustancias psicoactivas por parte de los trabajadores 

 

SUSTANCIAS PSICOACTIVAS 
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SI 1 

NO 28 

 
Gráfico 8. Consumo de sustancia psicoactivas por parte de los trabajadores 

 
 

Del total de trabajadores solo uno manifestó consumir sustancias psicoactivas, por 
lo cual se debe fortalecer la política de prevención de alcohol, tabaco y drogas. 

 
Tabla 9. Consumo de licor por parte de los trabajadores 

CONSUMO DE LICOR 

SI 8 

NO 21 

 
Gráfico 9. Consumo de licor por parte de los trabajadores 

 

 
El consumo frecuente de licor por parte de los trabajadores tiene un valor 

representativo llegando a un porcentaje del 28% de los trabajadores, por lo que se 

tiene que establecer controles para evitar que el consumo del licor pueda 
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aumentar el riesgo de accidente de trabajo o enfermedad común. Se debe realizar 

acciones de sensibilización acerca de la prevención del consumo de alcohol. 

Tabla 10. Habito de fumar en los  trabajadores 

FUMADOR 

SI 3 

NO 26 
 

Gráfico 10. Habito de fumar en los trabajadores 

 

Se tiene un porcentaje el 10% para los trabajadores que consumen cigarrillo de 

forma habitual, por lo que es un factor considerable a la hora de determinar algún 

caso de enfermedad laboral que llegase a existir. También se debe mantener 

activa las acciones tendientes a la prevención del consumo de tabaco, además de 

los espacios donde se puede hacer ya que la actividad de la empresa es de alto 

riesgo para incendio. 

 

Tabla 11. Nivel de escolaridad de los trabajadores 

ESCOLARIDAD 

PRIMARIA INCOMPLETA 6 

PRIMARIA COMPLETA 5 

SECUNDARIA 
INCOMPLETA 5 

SECUNDARIA COMPLETA 6 

TECNICO INCOMPLETA 0 

TECNICO COMPLETA 4 
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PROFESIONAL 
INCOMPLETA 0 

PROFESIONAL COMPLETA 3 

 

Gráfico 11. Nivel de escolaridad general de los trabajadores 

 

Gráfico 12. Nivel de escolaridad especifica de los trabjadores 

 

 
Se tiene en la población de trabajadores con un porcentaje alto para los que solo 
realizaron primaria representando el 38% de los trabajadores y de estos solo el 
45% terminaron la primaria completa, por lo que se tiene una población con 
escasa formación académica, el otro 38% de los trabajadores llegaron a 
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secundaria, de los cuales 55% finalizaron completamente, teniendo también un 
porcentaje alto en deserción escolar. Ya para técnicos se tiene un 14% de los 
trabajadores y profesionales un 10% del total de trabajadores. Lo del nivel bajo de 
escolaridad puede influir directamente en la adquisición de cultura en seguridad y 
salud en el trabajo, además de obstrucción en la formación y capacitación para el 
SG-SST, y en menor medida la identificación de condiciones laborales y riesgos 
en los procesos. 
 

Tabla 12. Estado civil de los trabajadores 

ESTADO CIVIL 

SOLTERO 9 

CASADO 6 

UNION LIBRE 12 

DIVORCIADO 1 

VIUDO 0 

  
Gráfico 13. Estado civil de los trabajadores 

 
 
Se tiene una población de trabajadores que en su mayoría viven en unión libre 
representado el 43% de la población, seguido se encuentran los solteros 
representando el 32% de la población, seguido con un 21% de la muestra se 
encuentran los casados y tan solo el 1% está divorciado. Esta tendencia de tener 
una población comprometida puede generar un aumento sustancial en los 
ausentismos laborales. 

 
 
 

Tabla 13. Área laboral de los empleados 

AREA LABORAL 

SOLTERO 
32% 

CASADO 
21% 

UNION 
LIBRE 
43% 

DIVORCIAD
O 

4% 

VIUDO 
0% 

ESTADO CIVIL 
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OPERATIVA 21 

ADMINISTRATIVA 8 

 
Gráfico 14. Área laboral de los empleados. 

 
 
 

Se tienen que la población de la organización es en su mayoría personal operativo 
representando el 72% de los trabajadores, el área administrativa representa el 
28% de los trabajadores. 

 
Tabla 14. Turno de trabajo de los empleados 

TURNO DE TRABAJO 

DIURNO 29 

NOCTURNO 0 

 
Gráfico 15. Turno de trabajo de los empleados 

 
La jornada laboral en la empresa se tiene totalmente de forma diurna, con una 
jornada de ocho horas diarias, esto puede evitar algunos riesgos físicos como la 
falta de luminosidad y el riesgo psicosocial. 
 

Tabla 15. Ingresos mensuales de los trabajadores 

21; 72% 

8; 28% 

ÁREA LABORAL 

OPERATIVA ADMINISTRATIVA

29; 100% 

0; 0% 

TURNO DE TRABAJO 

DIURNO NOCTURNO
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INGRESOS MENSUALES 

644.350 27 

1.288.700 1 

1.933.050 1 

2.577.400 0 

3.221.750 0 

 
 

Gráfico 16. Ingresos mensuales de los trabajadores 

 

 
 
 

Se tiene que el 93% de los trabajadores tienen un ingreso mensual sobre el salario 
mínimo, siendo casi el total de los empleados de la organización y tan solo el 1,3% 
de los empleados ganan sobra dos salarios mínimos y otro 1,3% ganan sobre tres 
salarios mínimos, teniendo en cuenta lo anterior podemos deducir que se está 
expuesto a un factor de riesgo psicosocial debido a las necesidades básicas 
insatisfechas y familiares, ahondando el caso de que gran porcentaje de los 
trabajadores no tienen vivienda propia.  
 
 
 
 

 
 

Tabla 16. Practica de deporte por parte de los trabajadores 

 

PRACTICA DEPORTE 

27; 93% 

1; 4% 
1; 3% 0; 0% 

0; 0% 

INGRESOS MENSUALES 

1 SMLV 2SMLV 3 SMLV 4 SMLV 5 O MAS SMLV
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SI 7 

NO 22 

 
 

Gráfico 17. Práctica de deporte por parte de los trabajadores 

 
 

Se tiene que el 24% de los trabajadores practican algún deporte, por lo que es un 
nuero bajo, lo que puede acrecentar problemas de sedentarismo en los 
trabajadores que llegan a desencadenar  problemas de obesidad, diabetes y 
cardiovascular. Por esta razón se debe fortalecer los programas de promoción y 
prevención en salud, sobre alimentación saludable y vida sana. 
 
 

Tabla 17. Trabajadores desplazados 

 

DESPLAZADO 

SI 6 

NO 23 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 18. Trabajadores desplazados 

7; 24% 

22; 76% 

PRACTICA DEPORTE 

SI NO
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Se establece que el 21% de los trabajadores son desplazados, esto es un factor 
considerable, teniendo en cuenta que puede existir una correlación entre los 
estratos socioeconómicos bajos y su nivel de estudio es muy bajo, lo que puede 
conllevar a una percepción baja sobre comportamiento seguro en el trabajo y 
adquisición de cultura en SST. 
 
 

Tabla 18. Trabajadores cabeza de hogar 

CABEZA DE HOGAR 

SI 22 

NO 7 

 
Gráfico 19. Trabajadores cabeza de hogar 

 
 
De todos los trabajadores el 76% es cabeza de hogar, lo que quiere decir que 
suplen las necesidades económicas de su casa y si es el caso de su familia. 
Podría esto representar algún de tipo de riesgo frente al comportamiento de los 

SI 
21% 

NO 
79% 

DESPLAZADO 

SI 
76% 

NO 
24% 

CABEZA DE HOGAR 
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compañeros por el estrés derivado de factores económicos externos, como 
deudas, arriendo, comida entre otros. 
 

 
Tabla 19. Número de Hijos de trabajadores 

# HIJOS 

0 5 

1 9 

2 3 

3 4 

4 3 

5 4 

6 O MAS 1 

 
Gráfico 20. Número de Hijos de trabajadores 

 
 
 

Respecto al número de hijos de los empleados, se tiene que el 17% no tiene hijos, 
el 83% tiene de uno o más hijos, siendo un porcentaje considerable y del cual se 
puede presentar ausentismos por calamidad o asuntos domésticos.  
 
 
 
 
 

Tabla 20. Número de personal en el hogar de los trabajadores 

# PERSONAS EN EL HOGAR 

5; 17% 

9; 31% 

3; 10% 

4; 14% 

3; 10% 

4; 14% 

1; 4% 

# HIJOS 

0 1 2 3 4 5 6 O MAS
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1 A 2 5 

3 A 4 13 

5 A 6 6 

7 A 8 2 

9 O MAS 3 

 
Gráfico 21. Número de personal en el hogar de los trabajadores 

 
 

Se tiene un que la población trabajadora vive en su mayoría con 3 o 4 personas, 
siendo el 45% de la población en esta condición, sin embargo existe un porcentaje 
alto de trabajadores en los que viven con 5 a 6 personas representado el 21% de 
la población. 
 

Tabla 21. Discapacidad en trabajadores 

DISCAPACIDAD 

SI 4 

NO 25 

 
Gráfico 22. Discapacidad en trabajadores 

 
Del total de trabajadores el 14% presentan una condición de discapacidad ya sea 
por cirugía o por hernias que no son derivadas del trabajo pero que si limita la 

1 A 2 
17% 

3 A 4 
45% 

5 A 6 
21% 

7 A 8 
7% 

9 O 
MAS 
10% 

# PERSONAS EN EL HOGAR 

4; 14% 

25; 86% 

DISCAPACIDAD 

SI NO
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operación dentro de los procesos operativos, esto puede representar una 
reducción en el rendimiento de la organización. 

 
Tabla 22. Accidente de trabajo en el último año 

AT EN  ÚLTIMO AÑO 

SI 7 

NO 22 

 
 

Gráfico 23. Accidentes de trabajo en el último año 

 

 
 
 
El 24% de los trabajadores manifestaron haber tenido un accidente de trabajo en 
el último  año lo que representa un porcentaje alto en la accidentalidad de la 
organización, por lo que se debe realizar alguna intervención a dichos sucesos 
con el fin de reducir su porcentaje. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPITULO III. INSPECCION DE CONDICIONES SUBESTANDAR SEGÚN 
NTC 4114 

 

7; 24% 

22; 76% 

AT EN EL ÚLTIMO AÑO 

SI NO
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Antes de iniciar el respectivo comentario y análisis del capítulo, queremos 
aprovechar la oportunidad de exaltar la importancia que representa la palabra 
inspección, puesto que hay parte una tarea primordial, la cual está basada en la 
investigación del bienestar laboral, teniendo en cuenta que no basta las 
capacidades y precauciones de los trabajadores, para prevenir eventos laborales, 
cuando las fallas en la aplicación del SG-SST y falencias vienen de la alta 
gerencia, aunque la normatividad colombiana indica los procedimientos 
adecuados a seguir y presenta los parámetros de cumplimiento, los cuales 
sabemos que en Colombia son muy fáciles de evadir y mas que todo en el sector 
empresarial, que es uno de los principales evasores de la norma, pues ve en el 
SG-SST un problema, antes que una solución y es allí precisamente donde 
interviene nuestra actividad como Especialistas, en sentido de concientizar a la 
alta gerencia de la importancia de mantener un equipo de trabajo en óptimas 
condiciones y ambientes de trabajo, con la certeza de que cualquier inversión es 
mínima frente a los excelentes resultados y productividad que ello generara, pues 
el proceso de inspecciones es netamente administrativo que busca detectar 
oportunamente situaciones o condiciones inseguras que revistan peligrosidad ya 
sea para los trabajadores o para la organización, tomándola desde el punto de 
vista económico evitando perdidas, siendo este el objetivo principal, por medio de 
la identificación de condiciones subestandar, lo cual no es más que un elemento 
físico que no cumple con un procedimiento establecido y que se convierta en un 
factor que posibilite la ocurrencia de un accidente. 
 
Por ello, las inspecciones deben estar enfocadas en especial cuidado en las áreas 
y puestos de trabajo en donde se desarrollen actividades de más cuidado o que su 
función requiera de más atención, las cuales serán adelantadas por los suscritos 
especialistas, quienes hemos venido recibiendo una formación académica y que 
tenemos todo el interés de aplicar estos conocimientos al interior de esta 
organización y que también esta tarea podrá ser desarrollada por personal interno 
de la misma organización que cuente con el conocimiento y capacitación 
adecuada y aporte su análisis en forma proactiva, teniendo claro la periodicidad en 
la realización de estas inspecciones según el nivel de desgaste y de peligros que 
se avizoren, por medio de consultas, indagaciones y ejercicios que indiquen 
peligro y que aporten una dinámica entre la parte operativa y la alta gerencia. 
 
 
 
 
 
 
 

 

Ilustración 2. Inspección locativa 
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Fuente: autor 

 
Es de aclarar que este procedimiento fue desarrollado bajo unas consideraciones 
de prioridad, por medio del análisis de la actividad económica y de sus actividades 
de recolección, transporte, almacenamiento, clasificación,  transformación  y 
comercialización de los productos, así como el análisis de las instalaciones, 
equipos, maquinarias, por medio de una lista de chequeo (Ver Anexo 4), que fue 
elaborada bajo seguimiento de la norma  técnica colombiana 4114 el día 03 de 
Marzo de 2016 y elaborando un plano de y recorrido de instalaciones en el 
programa Autocad (Ver Anexo 5), para finalmente elaborar un formato de Informe 
de Inspecciones el día 15 de Marzo de 2016 (Ver Anexo 6), teniendo como criterio 
principal, llegar a inspeccionar sectores ocultos de la organización a donde no se 
había desarrollado esta actividad con anterioridad, registrando la mayor cantidad 
de anomalías y situaciones de interés que por muy pequeña que fuera, pudiera 
arrojar algún resultado, con el fin de actuar inmediatamente bajo la presencia de 
peligros existentes y riesgos inminentes, dándoles un porcentaje y una 
clasificación según la norma, por ello, el diligenciamiento del formato creado y 
adaptado a las condiciones y características de la empresa en estudio, nos 
permitió hacer un recorrido planeado y ordenado según prioridades en las labores 
más delicadas como son la manipulación de la prensa hidráulica, conducción del 
montacargas debido al espacio reducido por donde tiene que transitar y a su vez 
el manejo de la máquina de polea transportadora, circulación por las instalaciones 
locativas, pasando por las escaleras que comunican el primer piso con el segundo, 
por el lado de la bodega de almacenamiento, además de las obstrucciones que 
encontramos en las vías de acceso, además del peligro inminente que generan las 
instalaciones eléctricas, causadas por el deterioro y los cortos circuitos que se han 
generado con anterioridad, encontrando que estos trabajadores se encuentran 
interactuando con diferentes condiciones de trabajo que asocian factores de riesgo 
a los que se expone constantemente cuando realizan la manipulación de los 
productos al hombro, siendo el BIOMECANICO el más evidenciado, según nuestro 
estudio, los cuales se generan gracias a factores inherentes a la carga física, 
carga estática, posturas y cargas dinámicas, posturas forzadas, de acuerdo a la 
realización de movimientos repetitivos, la manipulación manual de cargas y la 
aplicación de fuerzas, cuando se sobrepasa la capacidad de respuesta del 
trabajador, dando paso a los desórdenes musculo-esqueléticos. El gran impacto 
económico de estas lesiones es debido a que estos problemas originan muchos 
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días de ausentismo por su difícil tratamiento y una cantidad importante de 
recaídas; dificultando que los trabajadores se reincorporen a sus puestos de 
trabajo. 
 

Ilustración 3. Inspección área administrativa 

 
Fuente: autor 

 
Durante el desarrollo de este ejercicio se ha querido ser lo más enfático y en 
momentos extremista, ya que se tiene que pensar en las peores consecuencias y 
lo más trágico posible, con el fin de adelantarnos a los hechos, siendo realistas de 
lo que puede llegar a suceder, por ello se han detectado una serie de actividades y 
fallas en la estructura física de la planta, que representan alto grado de interés 
para nuestro estudio, por su nivel de riesgo, lo cual se desarrollara a continuación. 
 

1. Superficies para caminar e instalaciones locativas. Es un problema 
potencial que día tras día se va evidenciando mucho más y se convierte en 
un peligro latente, puesto que el desnivel en los pisos del área de trabajo es 
demasiado y la continua actividad y tránsito, generan un mayor desgaste y 
profundización de los pisos, aumentando su peligrosidad a sufrir una caída, 
una luxación, resbalón, tropezón y hasta fractura de alguna extremidad, así 
como lesiones o heridas abiertas de consideración y por que no ser mas 
extremos llegar a pensar en la muerte, ya que el contacto directo con la 
superficie es constante, durante toda la jornada laboral que determina en 
alto grado la efectividad y eficacia en la consecución de los objetivos de la 
tarea asignada, por lo tanto deben encontrarse siempre en perfecto estado 
de mantenimiento aseo y orden, además de cumplir con una serie de 
condiciones en su estructuración como son. Plano, Antideslizante, 
resistentes a carga muerta y viva, ya que como se observa en la dinámica 
de esta organización se manejan las dos cargas debido a que por un lado el 



   UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 
   Especialización en Seguridad y Salud en el Trabajo 
   Prácticas Empresariales 

 

38 
 

almacenamiento de material bastante pesado como es el hierro, latas y por 
otro la movilización de camiones que cargan y descargan el material, que 
por lo general son vehículos de gran tonelaje y se evidencia que las placas 
de hormigón no contaron con el suficiente análisis de construcción o 
simplemente no se proyectaba el uso que ha futuro tendría, por lo tanto se 
debe hacer una reestructuración en el arreglo de los pisos con el análisis 
técnico de construcción, con el fin de que soporten las capacidades 
exigidas por metro cuadrado, teniendo en cuenta el margen de seguridad y 
rango de resistencia.  
Por ello se determina que una opción temporal para identificar los 
desniveles, huecos, grietas y de más será la demarcación con pintura de 
aceite de color amarillo. 

Ilustración 4. Piso de la planta 

 
 

2. Instalaciones y fuentes Electricas. La electricidad es una de las formas de 
energía más utilizada en la industria ya que proporciona ayuda y bienestar 
en la mayoría de las actividades, pero presenta importantes riesgos que es 
preciso conocer y prever, por ello es que las conexiones deben estar 
instaladas de acuerdo a la reglamentación vigente y debe estar protegida 
en forma magnetotermica, diferencial y polo a tierra, en donde los daños y 
averías en las líneas de conducción deben realizarse por personal técnico 
en el tema, este peligro puede ocasionar lesiones o la muerte por choque 
eléctrico o quemaduras derivadas de: contacto con partes normalmente en 
tensión (contactos directos), cuando algún trabajador al momento de estar 
desempeñando su labor o generando algún desplazamiento, pueda tener 
contacto con conductores activos o tensión de una instalación eléctrica 
expuesta, como se ha observado en nuestro caso en estudio al evidenciar 
cables pelados, rotura de carcasas la otra forma es en tensión (contactos 
indirectos), cuando hay contacto accidental con cualquier parte activa 
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mediante un medio conductor, debido al aislamiento no adecuado, 
observando que estos tres factores se presentan a lo largo de nuestro 
recorrido, ya que las conexiones que van del toma corriente hasta la 
maquina (prensa), están completamente deterioradas o contactos no 
adecuados como lo anotábamos en el inicio de este párrafo, puesto que se 
observa bastante cantidad de cables enrollados y colgados detrás de las 
maquinas, como si estas fueran movidas de sitio constantemente, además 
de ello algunas de los toma corriente están en corto circuito, pues se 
evidencia por sus quemaduras, además que los cables no están 
debidamente introducidos en la pared como en una regata que 
normalmente se adecua para ello, tal vez sea que no se ha adelantado este 
trabajo por la movilización, causando ello un gran interrogante, pues cada 
máquina puede llegar a pesar una  tonelada aproximadamente y su 
movilización no es fácil debido a que esas zonas de trabajo ya está 
establecidas según el área con la que se cuenta.  
Otro aspecto que se observa es que las cajas de conexión principal se 
encuentran a punto de caerse y colgando de una puntilla, siendo esto un 
riesgo para que en el momento en que suceda una situación de estas 
ocasione un corto.  

 

Ilustración 5. Inspección eléctrica 

 
Fuente: autor 

 
3. Máquinas y Equipos. Esta tarea es una de las más complicadas dentro de 

esta organización y la que más genera riesgo mecánico, pues acá se 
evidencia el peligro de atrapamiento, aplastamiento, corte, debido a al 
manejo de máquinas como son las prensas hidráulicas y la banda 
transportadora, que como se observó hay bastante deficiencias en su 
manejo, pues que los operadores llevan bastante tiempo encargados de 
esta actividad y por lo tanto hay exceso de confianza cunado se está 
trabajando en ellas, lógicamente cada una con sus características 
independientes, debido a que por un lado la prensa hidráulica es la más 
utilizada y durante el proceso se tiene que adaptar un cable o alambre de 
amarre que abarque toda el área del material que se está prensando y este 
operador debido a su práctica no detiene la máquina para tal actividad, si 
no que continua con la operación, teniendo que hacer unos sobre esfuerzos 
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para instalar dicho amarre y todo quede en forma de paquete, para luego 
sacar ese material bastante pesado y llevarlo hasta la zona de 
almacenamiento, fuerza que tiene que ejercer con su propio cuerpo, sin 
tener otra persona que le ayude a esta actividad. 

 
Ilustración 6. Inspección maquinaria y equipos 

Fuente: autor 

 
4. Manipulación de productos. Se observa que el apilamiento de los productos 

en bodega no es el adecuado, ya que hay una altura considerable que 
excede limites, debido a la necesidad de almacenar más material, sin que 
se controle una estabilidad o que estos estén sujetados o anclados a 
superficies lo necesariamente resistentes por medio de cables o amarres 
sin superar los límites de capacidad y estabilidad. 

 
Ilustración 7. Inspección área almacenamiento 

 
Fuente: autor 

 
5. Vehículos. Tenemos el Montacargas, como uno de los vehículos que más 

se utiliza al interior de esta organización, pues con él es que se apila el 
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producto y además se transporta hasta los camiones de carga, teniendo un 
concepto erróneo en que fácilmente se puede asumir que los montacargas 
no son peligrosos, ya que se tiende a creer que cuando caminamos en la 
bodega, estamos en un entorno seguro y no en la calle donde si nos 
cuidamos de motos, autos y camiones, se puede evidenciar que trabajar 
diariamente en este ambiente, crea en los trabajadores un exceso de 
confianza, que los operadores de estos vehículos deben ser conscientes y 
regular forzadamente la velocidad de los montacargas, sin verlos como 
autos de carreras o simplemente por cumplir unas metas con la empresa o 
por afán de terminar prontamente una tarea encomendada reforzando esta 
concepción con capacitación de varios operadores en esta actividad, para 
que no sea uno solo el que tenga el conocimiento de la manipulación de 
esta máquina y pueda en un momento dado reemplazar o turnarse el 
manejo del montacargas tomando esto como pausas en la actividad, al 
mismo tiempo las personas y otros operadores no deben caminar por áreas 
de tránsito de montacargas como si estuvieran en una oficina, aspecto que 
se evidencia mucho a lo largo de nuestro recorrido definiendo y marcando 
los pasillos peatonales adecuadamente para que los operadores de 
montacargas tengan más precaución en estas áreas. El personal que 
transite en pasillos donde también circulen los montacargas deberá portar 
chalecos de colores fluorescentes para que sean visibles por los 
montacarguistas, también en los pasillos y esquinas se deben instalar 
espejos cóncavos, iguales a los que ven en estacionamientos, con el mismo 
fin de que se pueda tener visibilidad de lo que viene en el otro sentido al dar 
vuelta en una esquina o pasillo, los montacarguistas deben ser capacitados 
en detenerse en estas esquinas y utilizar los espejos para manejar de forma 
segura y asimismo en estas intersecciones o puntos ciegos deben utilizar el 
claxon y traer prendida su torreta o como lo conocemos normalmente con el 
nombre de baliza, asegurándose del correcto funcionamiento de los 
equipos y para esto se debe crear un checklist donde se lleve a cabo una 
revisión diaria del estado de los montacargas, este checklist debe ser 
llenado idealmente al inicio y fin de turno para asegurarse que los equipos 
funcionan correctamente y pueden ser operados de forma segura y en caso 
de existir alguna anomalía en el equipo no debe ser utilizado hasta que un 
supervisor valide las condiciones de seguridad del mismo, cuando un 
montacargas este realizando una maniobra de carga o descarga, no debe 
existir personal cerca del lugar para evitar ser lesionado en caso de tener 
problemas con el manejo de la carga. Es responsabilidad de los operadores 
de montacargas evitar este tipo de maniobras inseguras pero también el 
personal cercano debe ser consciente de no acercarse y por último el 
operario debe tener a la mano el manual de funcionamiento y las 
especificaciones técnicas, así como estar revisando la carpeta de los 
mantenimientos preventivo y correctivo. 

 
 

Ilustración 8. Inspección vehículos 
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Fuente: autor 

 
 
De acuerdo al anexo 4, el formato de inspecciones planeadas por áreas y partes 
críticas, se puede obtener el siguiente gráfico: 
 

Tabla 23. Condiciones subestandar  por inspecciones 

 

condición subestandar 

 

inmediato pronta  posterior 

INSPECCIONES 
DE AREAS 

9 20 10 

 
Gráfico 24. Condiciones subestandar  por inspecciones 

 
 
 

De acuerdo a lo anterior se tienen que se debe hacer soluciones de forma 
inmediatas a 9 condiciones subestandar, y 20 condiciones subestandar que se 
debe tratar de forma prontas ya que pueden ser un riesgo latente para los 
trabajadores. 
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CAPITULO IV. MATRIZ DE INDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, 
EVALUACIÓN Y VALORACIÓN DE RIESGOS 

  
 
Para el correcto desempeño del sistema de gestión de la seguridad y salud en el 
trabajo, se debe establecer la identificación de peligros, evaluación y valoración de 
riesgos a los cuales se exponen los trabajadores en su labor y de los cuales se 
compila en un matriz con la metodóloga otorgada por la Guía Técnica Colombiana 
(GTC 045), y a partir de allí se pueden ejecutar los pasos para realizar los 
controles respectivos de manera pertinente de acuerdo a su importancia con el 
objeto de mantener un ambiente de trabajo seguro. 
 
La actividades de reconocimiento de las diferentes áreas y puestos de trabajo 
iniciaron el 17 de Febrero de 2016, donde se hizo una diagnostico visual y se 
determinaron a criterio de los practicantes, cuáles eran los riesgos a los estaban 
sometidos los trabajadores en la empresa. 
 
Es de resaltar que la organización ya cuenta con una matriz de identificación de 
peligros, evaluación y valoración  de riesgos, técnicamente realizada con alcance 
a los procesos en actividades rutinarias y no rutinarias con fecha de elaboración 
del 25 de noviembre de 2014 (Ver anexo 28), pero esta no se encuentra 
actualizada con fecha no mayor a un año y se encuentra con que no cuenta con el 
registro de un actividad importante que es la de embalaje del material. Por lo que 
se realiza la actualización de la misma (Ver anexo 29), definiendo de esta manera 
el control el día 16 Marzo de 2016 de la siguiente manera: 
 

- Para el proceso de gestión gerencial se agregaron los peligros por 
sustancias químicas, material particulado, inseguridad y psicosocial. 

- Para el proceso de gestión administrativa y comercial, se incluyeron los 
peligros por fenómenos naturales, riesgo público por inseguridad, riesgo 
químico por material particulado. 

- Para el proceso de abastecimiento se adiciono el peligro por riesgo 
biológico, exposición a radiación ionizante por exposición al sol, también 
peligro por eventos naturales. 

- Para el proceso de acondicionamiento, se detectó que el embalaje de 
material se tenía determinado como una tarea, pero a criterio profesional se 
decide establecer como una actividad independiente ya que maneja una 
maquina con una serie de tareas que son propias de esa actividad y para 
esto se establecieron los riesgos (mecánico, temperatura, biológico, 
biomecánico, locativo, iluminación, eléctrico, ruido y psicosocial). Para la 
actividad de montacargas se ingresó el riesgo (vibración y de seguridad por 
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accidente de tránsito). En general para el proceso de acondicionamiento se 
adiciono el riesgo por evento natural. 

- En general se dividieron las tareas y a partir de allí se determinaron los 
riesgos. 

 
De acuerdo a la actualización de la matriz de riesgos propuesta por los 
practicantes, se muestra a continuación el comparativo con la matriz de riesgo 
existente en la organización, en donde se evidencia la inclusión de 24 peligros: 
 
 

Gráfico 25. Comparativo No. Peligros de Acuerdo al Nivel de Riesgo en Matriz de Riesgo 

 
 
 
Por lo anterior, en la matriz propuesta existen un 50% de peligros que pertenecen 
al nivel de riesgo II, por lo que se deben corregir y adoptar medidas de control de 
forma inmediata. 
 
En la siguiente grafica se establecen las clases de peligros más recurrentes en la 
empresa, determinado de esta manera que el riesgo más común es el 
biomecánico, seguido del riesgo físico por ruido, para continuar con los riesgos 
locativo, psicosocial y físico por temperatura. Por lo que se le debe dar prioridad a 
dichos riesgos para establecer medidas pertinentes. 
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Gráfico 26. Cantidad de Peligros por su Clase 

 
 
De acuerdo a  las modificaciones planteadas, se propone establecer controles 
sobre  el proceso de acondcionamiento en la actividad del puesto de trabajo de 
montacarguista y en el proceso de acondicionamiento en la actividad de embalaje. 
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CAPITULO V. ANÁLISIS DE MORBIMORTALIDAD (AT, EL, EG, 
AUSENTISMO)  AÑOS (2014-2015) 

 
 
Con el fin de establecer  las estadísticas y posterior análisis de la morbilidad, 
mortalidad, enfermedad general, enfermedad profesional, accidentes de trabajo y 
ausentismos de la empresa RECUPERAR SAS ESP, se tuvo como base la NTC 
3701 “Guía para la clasificación, registro y estadística de accidente del trabajo y 
enfermedades profesionales” y la NTC 3793  “Guía para la calificación, registro y 
estadísticas de ausentismo laboral”.  
 
Para el presente informe se solicitaron a la empresa las bases de datos de las 
variables en mención, sin embargo para el año 2014 no se contaba con ninguna 
clase de registro, a partir del 2015 si existen registros de todos las variables por 
motivos de apoyo en el área HSEQ  y como cumplimiento a la normatividad que 
aplicaba para ese año (Decreto 1443 de 2014), sin embargo como evidencia se 
solicitó apoyo a la ARL con la cual contaba la empresa en su momento para la 
emisión de un certificado de dichas variables en el año 2013 y 2014 y se obtuvo la 
información del (Ver Anexo 7), por consiguiente, es claro que estos datos son 
erróneos ya que para el 2014 la empresa no contaba con 8 empleados sino con un 
promedio de 30 empleados, por lo que no se toma como una información fiable. 
 
Se deja claro que no se tienen estadísticas de mortalidad y enfermedad laboral, ya 
que la empresa hasta la fecha no ha presentado dichos eventos. 
 
Por las razones expresadas en el párrafo anterior se establece únicamente las 
estadísticas mensuales y análisis del año 2015, de los cuales si se tienen los 
registros suficientes y los cuales posteriormente se unifican en una tabla para 
facilitar su descripción:  
 

Tabla 24. Datos de ATEL y Ausentismos año 2015. 

MES 

No. CASOS 
DE 

ENFERMED
AD 

GENERAL 

No. CASOS 
DE 

ENFERMED
AD 

LABORAL 

No. DE 
ACCIDENT

ES DE 
TRABAJO 

NUMERO DE 
TRABAJADOR

ES 

No. DE  
ACCIDENTES 

INCAPACITANT
ES 

No. DÍAS DE 
INCAPACID
AD POR AT 

No. DÍAS 
AUSENTISM

OS (NO 
INCAPACIDA

D POR AT) 

HORAS 
LABORAD

AS 

HORAS 
LABORAL

ES  
PERDIDAS 

ENERO 2 0 5 35 2 16 0 6.989 136 

FEBRERO 8 0 1 35 1 2 11 6.989 111 

MARZO 7 0 3 34 3 0 3,5 6.789 30 

ABRIL 11 0 4 33 4 0 15 6.589 130 

MAYO 10 0 2 33 2 0 22 6.589 183 

JUNIO 1 0 1 33 1 0 22 6.589 186 

JULIO 9 0 3 33 3 0 37 6.589 318 

AGOSTO 5 0 1 32 1 25 12 6.390 313 

SEPTIEMB
RE 

2 0 0 33 0 0 11 6.589 95 
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OCTUBRE 3 0 0 32 0 0 3 6.390 23 

NOVIEMBR
E 

3 0 1 31 1 0 31 6.190 263 

DICIEMBRE 1 0 2 31 1 3 7 6.190 85 

 

MES 
INDICE DE 

FRECUENCIA 
TASA DE 

AUSENTISMO 

INDICE DE 
FRECUENCIA 

INCAPACITANTE 

INDICE DE 
GRAVEDAD 

TASA DE 
INCIDENCIA 

DE 
ENFERMEDAD 

GENERAL 

INDICE DE 
DIAS 

PERDIDOS 
POR 

LESIONES 
LABORALES 

INDICE DE 
LESION 

INCAPACITANTE 

TASA DE 
ACCIDENTALIDAD 

ENERO 71,54 1,95% 28,62 228,94 6% 8,00 6,55 14% 

FEBRERO 14,31 1,58% 14,31 28,62 23% 2,00 0,41 3% 

MARZO 44,19 0,44% 44,19 0,00 21% 0,00 0,00 9% 

ABRIL 60,70 1,97% 60,70 0,00 33% 0,00 0,00 12% 

MAYO 30,35 2,77% 30,35 0,00 30% 0,00 0,00 6% 

JUNIO 15,18 2,82% 15,18 0,00 3% 0,00 0,00 3% 

JULIO 45,53 4,82% 45,53 0,00 27% 0,00 0,00 9% 

AGOSTO 15,65 4,91% 15,65 391,25 16% 25,00 6,12 3% 

SEPTIEMBRE 0,00 1,44% 0,00 0,00 6% #¡DIV/0! 0,00 0% 

OCTUBRE 0,00 0,37% 0,00 0,00 9% #¡DIV/0! 0,00 0% 

NOVIEMBRE 16,15 4,24% 16,15 0,00 10% 0,00 0,00 3% 

DICIEMBRE 32,31 1,37% 16,15 48,46 3% 3,00 0,78 6% 

 
 

Gráfico 27.No accidente de trabajo año 2015 

 
 
Se puede evidenciar que durante el 2015, el mes de Enero presento la mayor 
accidentalidad tendiendo 5 accidentes y fue con una tendencia a la reducción 
hasta el mes de Octubre para los meses de noviembre y diciembre aumento la 
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accidentalidad, esto puede deberse también a  que estos meses son altamente 
productivos por la cantidad de material que ingresa  a la organización. 

Gráfico 28 No. Días de incapacidad por AT año 2015 

 
 
Se evidencia que el mes de agosto tuvo la mayor cantidad de días de incapacidad 
por un accidente de trabajo, este accidente se debió a que el trabajador se golpeó 
la espalda con una puerta de un vehículo que estaba abierta y debido a la edad 
del empleado que ya tienen más 60 años, le ocasiono contusión, dolor de espalda 
y dificultad para respirar, por lo que le dieron estos días de incapacidad, sin 
embargo los exámenes mostraron que no tenía ningún problema en pulmones. 
 

Gráfico 29. No días ausentismo (no incapacidad por AT) año 2015. 

 
 

0

5

10

15

20

25

30

# 
D

ia
s 

d
e

 in
ca

p
ac

id
ad

 

Año 2015 

No. DÍAS DE INCAPACIDAD POR AT 

No. DÍAS DE
INCAPACIDA
D POR AT

0

5

10

15

20

25

30

35

40

# 
A

cc
id

e
n

te
 d

e
 t

ra
b

aj
o

 

Año 2015 

No. DÍAS AUSENTISMOS (NO 
INCAPACIDAD POR AT) 

No. DÍAS
AUSENTISMO
S (NO
INCAPACID…



   UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 
   Especialización en Seguridad y Salud en el Trabajo 
   Prácticas Empresariales 

 

49 
 

Se evidencia un alto número de días de ausentismo diferentes a causas 
provenientes de AT, con una tendencia al aumento de enero a julio y una 
reducción hasta octubre teniendo nuevamente un aumento en noviembre para 
luego reducirse en diciembre. No existe una causa clara respecto a los días de 
ausentismo  ya que pertenecen a causas regularmente por asuntos personales. 
 

Gráfico 30. Índice de frecuencia 2015. 

 
 

 
 

• Cuanto menor sea el resultado, mejor el indicador porque quiere decir que 
hubo menos accidentes por cada 100.000 horas de exposición a los riesgos 
laborales. 

• El límite superior para el indicador es 43. 
 
De acuerdo a la graficas se evidencia que existe meses en los que incumple el 
indicador propuesto como Enero, Marzo, Abril y Julio, teniendo un alto índice de 
frecuencia, por lo que se ve una mejora para el segundo semestre de 2015, esto 
posiblemente se debe en gran parte a ejecución del cronograma de 
capacitaciones y la activación de actividades de SST para este año. 
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Gráfico 31. Tasa de ausentismo 2015 

 
 

Horas laborales perdidas    . *100                             
        Horas laboradas 

 
• Cuanto menor sea el resultado, mejor el indicador porque quiere decir que 

hubo menos pérdida de tiempo por accidentes incapacitantes. 
• El límite superior para el indicador es 5%  

 
Se tiene una tasa de ausentismo que tiende al aumento desde Enero hasta 
Agosto, por lo que representa pérdidas económicas y de productividad a la 
empresa, llegando casi al cinco porciento (5%) de las horas laboradas, las causas 
principalesde los ausentismos se deben a permisos para asuntos personales 
seguido de las citas médicas.  
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Gráfico 32. Índice de frecuencia incapacitante año 2015 

 
 

 
 

• Cuanto menor sea el resultado, mejor el indicador porque quiere decir que 
hubo menos accidentes incapacitantes por cada 100.000 horas de 
exposición a los riesgos laborales 

• El límite superior para el indicador es 43  
 
Se tiene que casi todos los meses hubo accidentes incapacitantes, siendo los 
meses de Marzo, Abril y Julio lo que incumplen con el indicador propuestos ya que 
presentan más de 43 casos de accidentes incapacitantes por cada cien mil horas 
laborales. Se puede apreciar también que hay una tendencia la reducción respecto 
a los accidentes incapacitantes. 
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Gráfico 33. Índice de gravedad año 2015 

 
 

 
 

• Cuanto menor sea el resultado, mejor el indicador porque quiere decir que 
hubo menos pérdida de tiempo por accidentes incapacitantes por cada 
100.000 horas de exposición a los riesgos laborales. 

• El límite superior para el indicador es 115. 
 
Se demuestra que para el mes de Enero y Agosto, fueron los únicos meses que 
incumplieron el indicador, describiendo que existe más de 115 días de incapacidad 
por cada 100.000 mil horas laborales, esto debido a los accidentes de trabajo 
descritos anteriormente en el gráfico de días de incapacidad. 
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Gráfico 34. Tasa de incidencia de enfermedad general año 2015 

 
 

 
 

• Cuanto menor sea el resultado, mejor el indicador porque quiere decir que 
hubo menos trabajadores enfermos  

• El límite superior para el indicador es 14,3  
 
Se evidencia un aumento en la tasa respecto al primer semestre del año 2015, 
esto debido al aumento de casos de chikunguya y dengue que hubo para ese 
periodo, luego de Julio se evidencia una reducción considerable. 

 

Gráfico 35. Índice de días perdidos por lesiones laborales año 2015 
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• Cuanto menor sea el resultado, mejor el indicador porque quiere decir que 
las incapacidades fueron cortas  

• El límite superior para el indicador es 3  
 
Se evidencia que para los meses de Enero y Agosto existe un incumplimiento al 
indicador siendo el mes de agosto es que más valor tiene pues por cada 
trabajador accidentado con incapacidad, tienen 25 días de incapacidad. 
 

Gráfico 36. indice de sesión incapacitante año 2015. 
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• Cuanto menor sea el resultado, mejor el indicador porque quiere decir que 

hubo pocas incapacidades y fueron cortas  
• El límite superior para el indicador es 4,95 

 
Este indicador relaciona los accidentes de trabajados incapacitantes y  los días de 
incapacidad por cada 100.000 horas laborales, por lo que se evidencia que el mes 
de enero tiene aproximadamente el mismo valor que el mes de agosto, aunque 
para enero hubo más accidentes incapacitantes, el mes de agosto tuvo más días 
de incapacidad, por tal motivo llegan a ser similares. 
 
 

Gráfico 37. Tasa de accidentalidad año 2015. 

 

 
No. accidentes *100 

    No. trabajadores 
 
 

• Cuanto más bajo sea el indicador, mejor es el resultado porque quiere decir 
que menos accidentes se presentaron. 

• El máximo valor aceptable para el indicador es de 8,5 accidentes por cada 
cien trabajadores. 

 
Este indicador muestra el porcentaje de accidente de trabajo ocurridos por el total 
de trabajadores, por lo cual se evidencia que para el mes de Enero, Marzo, Abril y 
Julio existe un incumplimiento del indicador queriendo decir que hubo más 
accidentes de trabajo por el total de empleados, que se tenía previsto para la 
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meta. Las causas de accidentalidad se deben regularmente a golpes y 
contusiones, seguidos de cortaduras por la manipulación de material o en su 
defecto por riesgo locativo.  
 
De acuerdo al número de accidentes laborales ocurridos en el año 2015, se puede 
evidenciar que la mayor siniestralidad fue por golpes o contusiones, seguidos de 
los desgarros musculares y cortadura. En la siguiente grafica se puede observar 
los riesgos asociados a la accidentalidad ocurrida  durante el año 2015: 
 

Gráfico 38.No. de Accidentes por tipo de riesgo 

 
 
 
A partir de este grafico se identificar que el riesgo mecánico, Biomecanico y 
locativo tienen una importancia a la hora de considerar métodos de control e 
intervención. 
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CAPITULO VI. SESIONES PRÁCTICAS SOBRE INVESTIGACIÓN DE 
ACCIDENTE DE TRABAJO RES 1401 

 
Capacitación sobre investigación de accidente de trabajo. 
 
El día 16 de Marzo del año 2016, se realizó en las instalaciones de organización la 
capacitación en el tema de investigación de incidentes y accidentes de trabajo, el 
cual se citó a todo el personal el día anterior para realizar dicha actividad y se 
contó con la participación de personal administrativo, operativo y contratistas. 
 
De acuerdo a lo anterior la capacitación transcurrió con la ponencia mediante 
diapositivas de lo referente al tema de investigación de accidente de trabajo, 
definiendo el término de accidente de trabajo e incidente de trabajo. 
 
Se explicó mediante ejemplos de la vida laboral en la empresa los casos en los 
que aplica un accidente de trabajo y los que no se considera accidente de trabajo 
de acuerdo al a normatividad legal vigente, la obligación de reportar los accidentes 
de trabajo y el tiempo en los que deben ser reportados a la ARL, tanto para 
personal de planta como contratistas. 
 
Se procedió luego a definir el término de COPASST  y su importancia para el 
desarrollo de la seguridad y salud de la organización, se determinó que existe un 
COPASST establecido y que este debería participar en la investigación de AT  y 
debe ser parte del equipo investigador de acuerdo a la Resolución 1401 de 2007 
(la cual reglamenta el tema mencionado). 
 
Posteriormente se empezó a definir conceptos básicos  de lo que es una 
investigación de accidente de trabajo, su importancia, su método de aplicación, 
basándose en un ejemplo acorde a la actividad de la organización y de acuerdo a 
la normatividad legal vigente. 
 
Luego de esto se explica la metodología, que incluye la definición del accidente, 
causas básicas e inmediatas, lugar, fecha, mecanismo, parte del cuerpo afectada, 
testigos, consecuencias, estado del accidentado, además de un plan de acción 
con ejecución de actividades. 
 
Para finalizar la capacitación se da la importancia de la responsabilidad en el SG-
SST para que no ocurran AT y la seguridad basada en comportamiento como está 
descrito en la responsabilidad de seguridad y salud en el trabajo de cada perfil de 
cargo. 
 
El personal fue muy receptivo a la capacitación y estuvo participativo, notando que 
existe un conocimiento bueno en el tema de accidente de trabajo y su 
investigación. 
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En el Anexo 8, se puede observar el contenido de la presentación en diapositivas 
mostradas a los asistentes y en el Anexo 9 se muestra la planilla de asistentes de 
ese día. A continuación se muestra registro fotográfico que evidencia la realización 
de la capacitación. 
 

Ilustración 9. Asistentes capacitación sobre investigación de AT  

 
Fuente: autor 

 

Ilustración 10. Ponente en capacitación sobre investigación de AT 

               
Fuente: autor 
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Capacitación en deberes y derechos de los trabajadores en el SG-SST. 
 
El día 18 de marzo de 2016  se realiza en la organización una capacitación acerca 
de los deberes y derechos de los trabajadores respecto al sistema de gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo, presentando mediante diapositivas las cuales se 
muestran el Anexo 10, además del listado de asistencia demostrado en el Anexo 
11.  
 
La capacitación estuvo precedida por un taller acerca del tema que evidenciaba el 
grado de entendimiento de los trabajadores respecto al tema expuesto, taller que 
se nota en el Anexo 12. A continuación se presenta evidencia fotográfica de la 
capacitación dada: 
 

Ilustración 11. Capacitación deberes y derechos de los trabajadores en el SG-SST. 

   
 

 
Fuente: autor 
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Investigación de accidentes de trabajo. 
 
Como parte del desarrollo de la práctica se identificó que existen 4 reportes de 
accidentes de trabajo ocurridos en lo que va del año por lo que se decidió tomar la 
iniciativa de realizar la investigación de dichos accidentes de acuerdo a lo 
formatos establecidos por la empresa y con base en los reportes hechos durante 
el año. 
  
Se logra evidenciar que hubo un accidente de trabajo en el mes de Enero, dos 
accidentes de trabajo en el mes de Febrero y  un accidente de trabajo en lo que va 
de Marzo del presente año. La investigación de los accidentes de trabajo se 
realizó el día 28 de marzo de 2016, concluyendo que riesgo principal es el 
biomecánico por el que todos los 4 accidentes tienen que ver con dicho tema, dos 
por golpes o contusiones y dos por cortaduras o punzadas. 
 
Para la investigación de los accidentes se tuvo en cuenta el formato de reporte 
interno de investigación de incidentes y accidentes de trabajo de la empresa, que 
establecer los datos básicos del empleado accidentado, datos sobre el accidente 
de trabajo, presencia y versión de testigos, causas inmediatas y básicas, causas a 
atacar, consecuencias, plan de acción y posible fecha de realización del plan de 
acción, ver anexos18 al 21.  
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CAPITULO VII. IDENTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES O TAREAS 
CRÍTICAS NTC 4116 

 
En continuación con la secuencia de nuestro trabajo y análisis de esta 
organización y luego de haber desarrollado las inspecciones de seguridad 
orientadas por la NTC 4114, se ha llegado a la determinación que encontramos 
actividades laborales que requieren una intervención inmediata, partiendo del 
punto de vista ocupacional en el entendido que toda actividad laboral implica en 
mayor o menor grado una serie de influencias físicas, químicas y psicológicas que 
traen consecuencias como enfermedades profesionales o accidentes de trabajo 
debido al ejercicio normal de su labor o como consecuencia de su ejecución, pero 
hay un aspecto muy importante que se debe tener en cuenta y es lo relacionado 
con la forma adecuada como el trabajador desarrolla su actividad en lo 
relacionado con la secuencia, tiempo de ejecución, organización, medio ambiente, 
posiciones y demás, puesto que las condiciones y buenas practicas, pueden influir 
considerablemente en la disminución de índices de accidentalidad, ausentismo y 
demás aspectos que aquejan la población trabajadora y empresarial de nuestro 
país, por lo tanto se ha tomado como referencia la NTC 4116, la cual nos indica y 
orienta en una forma adecuada y metodológica, el debido proceso para identificar 
realmente las tareas críticas, así como se llevó a cabo el día 21 de marzo de 2016, 
en donde se identificaron y analizaron tales tareas, procediendo primero a hacer 
un listado general de ocupaciones en donde las estadísticas de accidentalidad y 
ausentismo reportados por los archivos de la empresa, matriz de riesgoss y la 
base de datos de la ARL  Seguros Bolivar jugaron un papel muy importante, ya 
que las tareas fueron descritas una a una y minuciosamente analizadas. 
Por ello es que desarrollaremos este procedimiento, teniendo en cuenta algunos 
conceptos que forman parte del engranaje y la metodología que podrá ser 
aplicada a todo tipo de actividad dentro de la organización, pero siempre teniendo 
en cuenta las más críticas. 
 
ANALISIS DE LAS TAREAS. 
 
Como todo nuestro estudio está basado en la prevención de accidentes y sucesos 
lamentables que puedan llegar a generar pérdidas, ya sea físicas en los 
trabajadores o económicas a nivel empresarial, la norma 4116 estipula en su tabla 
de valores, unos estados de gravedad, los cuales sirven como parámetro ante 
cada variable según se presente la GRAVEDAD de la lesión, determinada también 
por unos puntajes que van de (0) a (5) y se establecen según la capacidad 
económica de la empresa, es de anotar que más adelante se presentaran las 
tablas y una serie de tabulaciones que arrojan la CRITICIDAD, de acuerdo a la 
PROBABILIDAD y REPETITIVIDAD de la tarea, por medio de fórmulas de 
ecuación que podrán ser tenidas en cuenta ante la toma de decisiones, así como 
también los análisis de probabilidad, sin olvidar el debido proceso (ver anexo 13) 
que se adelantara según las condiciones laborales así. 
Selección de la tarea a analizar. 
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Dividir la tarea paso a paso. 
Identificación del grado de exposición en cada uno de los pasos. 
Planteamiento de soluciones para evitar estas exposiciones. 
Establecimiento de procedimientos para aplicar. 
Implementación de dichos procedimientos en cada una de las tareas. 
 

GRAVEDAD 
 

Clase O Valor Lesión Personal 
(Seguridad- Calidad- Producción) 

Prioridad de acción 

 
Critica (6) 

Podría ocasionar la muerte, una incapacidad 
permanente o perdida de alguna parte del 
cuerpo, o daños al proceso, a los equipos, o 
al ambiente de considerable valor. 
$100.000.000 

 
Inmediata. 

Medianamente 
Critica (4) 

Podría ocasionar una lesión o enfermedad 
grave, con una incapacidad temporal, o daño 
a la propiedad, al ambiente o al proceso 
menor al de la clase anterior, con pérdida de 
$50.000.000 a $100.000.000 

 
Pronta – Corto plazo 

Levemente 
critica (2) 

Daños o pérdidas desde $1.00.000 a 
$50.000.000 que no conllevan a una 
interrupción de las actividades 

Intervención-
segmentada 

 
No es crítica (0) 

Podría ocasionar lesiones menores 
incapacitantes, enfermedad leve o daños 
menores a la propiedad, al ambiente o al 
proceso, menos de $1.000.000 

 
Posterior – Largo plazo 

 
PROBABILIDAD 

 

VALOR PROBABILIDAD 

-1 Menor que la probabilidad promedio 

0 Probabilidad Promedio de Perdida 

1 Mayor que la Probabilidad Promedio de Perdida 

 
REPETITIVIDAD 

 

Personas que 
realizan la tarea 

Número de veces en que se ejecuta la Tarea por persona 

(-) de 1 vez por 
día 

Algunas veces día Muchas veces día 

Pocas 1 1 2 

Numero 
Moderado 

1 2 3 

Muchas 2 3 3 
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CLASIFICACION DE TAREAS= C.T=(G+R+P) 

Valor C.T. Clasificación de la tarea 

8-10 Muy Critica 

4-7 Critica 

0-3 No Critica 

 
TAREA A ANALIZAR  
  
Luego de determinar el listado de ocupaciones que tiene la empresa para cumplir 
con el objeto de su actividad económica, procedemos a seleccionar la ocupación 
que más arroje signos de criticidad, apoyados en los resultados de los estudios 
anteriores que se han adelantado durante el desarrollo de este estudio así. 
 
Ocupación 1. EMBALADOR. 
 
Tareas.       ENCENDER LA MAQUINA EMBALADORA O PRENSA. 
                  INTRODUCIR EL MATERIAL EN LA MAQUINA. 
                  ACCIONAR MECANISMO DE PRENSADO. 
                  AMARRE DE LA PACA. 
                  MANIPULACION DE LA PACA HASTA ZONA DE RECOGIDA. 
 
Selección de la Tarea Crítica.   
 
INTRODUCIR EL MATERIAL EN LA MAQUINA. 
AMARRE DE LA PACA. 
 
Esta selección de tareas críticas se determinó ya que no se ejecuta correctamente 
y puede ocasionar perdida grave durante su ejecución, debido a que el operario 
debe introducir sus extremidades superiores y parte de su tronco en la boca de la 
máquina para acomodar debidamente el producto, existiendo gran probabilidad de 
que durante la realización de esta actividad se vean afectados otras personas o 
bienes de la organización. 
 
 
Ocupación 2. OPERARIO MONTACARGA 
 
Tareas.  VERIFICAR ESTADO DE LA MAQUINA. 
             CARGA EL PRODUCTO DE LA MAQUINA EMBALADORA 
              DESCARGA EN ZONA DE ALMACENAJE. 
              CARGA EL PRODUCTO DE LA ZONA DE ALMACENAMIENTO 
              DESCARGA EN LA ZONA DE CARGA. 
              DESPLAZAMIENTO HASTA LA ZONA DE TANQUEO. 
              DESPLAZAMIENTO HASTA ZONA DE MANTENIMIENTO.                           
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Selección de la Tarea Crítica. 
 
DESCARGA EN ZONA DE ALMACENAJE. 
DESCARGA EN LA ZONA DE CARGA. 
 
Se han determinado estas dos tareas como críticas, debido al extremo cuidado y 
latente peligro de generación de accidentes, ya que al momento encarrar o apilar 
el producto ya terminado sea en la zona de almacenamiento o en los camiones de 
carga, se debe tener cuidado de que estos no se caigan, puesto que ello implicaría 
que puedan caer sobre el mismo vehículo montacarga y generar lesiones en el 
operador y así mismo daños en la máquina que traería como consecuencia un 
traumatismo en el proceso. 
 
Como resultado de este análisis los valores han sido trasladados al formato de 
identificación de actividades criticas (ver anexo  22). En donde indica que el grado 
de criticidad de los dos puestos de trabajos se encuentra en el rango entre 4 y 7 
demostrando según la tabla de clasificación de tareas como críticas.   
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CAPITULO VIII. CONFORMACIÓN Y/O CAPACITACIÓN DE COMITÉS 
PARITARIOS 

 
El día  29 de marzo del 2016, se realiza en las instalaciones de la empresa, la 
capacitación del comité  paritario de seguridad y salud en el trabajo COPASST, 
con el fin de mostrar las funciones del comité y ahondar más  sobre el tema el 
tema de investigación de accidentes de trabajo, presentación que se encuentra en 
el Anexo 14. 
 
Se tienen presente que el COPASST ya se encuentra conformado mediante acta y 
se evidencia en el Anexo 15 el cual se manifiesta que por deliberación de los 
trabajadores definen su representante por lo que es esta persona la que se llama 
para recibir la capacitación. 
 
En la capacitación se habla sobre las funciones de COPASST, su definición, el 
número de integrantes, su importancia en la investigación de accidente y reporte 
de condiciones subestandar en la organización y se deja acta de la reunión en el 
Anexo 16. A continuación se presenta material fotográfico de la capacitación del 
COPASST: 
 

Ilustración 12. Capacitación al COPASST 

  
Fuente:autor 
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CAPITULO IX. ANÁLISIS DE DOS DE PUESTOS DE TRABAJO 
 
El análisis de puestos es una herramienta primordial para la gestión de los 
recursos humanos. Para llevarlo a cabo, en un primer momento se elaborará el 
organigrama de la organización y el inventario de los puestos de trabajo actuales. 
 
El objetivo del análisis de puestos es conocer y determinar los siguientes 
aspectos: Denominación de los puestos. Dotación actual de los puestos. 
Localización en la estructura organizativa existente. Delimitación de las áreas de 
actuación, competencias y funciones relevantes. Ubicación de cada puesto de 
trabajo. 
 
El día 26 de Marzo de 2016 se llevó a cabo el análisis de puesto de trabajo del 
montacarguista y Embalador de cuerdo al formato enviado por el ingeniero Edwin 
Rua que se pueden observar en los Anexos 23 y 24 respectivamente. A 
continuación se encuentra una caracterización de los puestos de trabajo que de 
acuerdo a ellos se diligencio el formato de identificación de actividades críticas. 
 

Tabla 25. CARACTERIZACION DEL CARGO EMBALADOR 

CARACTERIZACION DEL CARGO 

EMPRESA RECUPERAR SAS ESP 

CARGO OPERARIO EMBALADOR 

No DE TRABAJADORES QUE OCUPA 

EL CARGO 

4 

HORARIO DE TRABAJO 08:30 A 12:00 - 14:00 Y 18:00 DE L a V. 

08:30 A 12:00 – 13:00 Y 15:00 SABADO. 

ORGANIGRAMA  

 
 

DIMENSIONES DEL PUESTO DE 

TRABAJO 

2X3 metros. 

ACTIVIDAD DEL PUESTO DE TRABAJO -Cargue del Producto.     -Embalaje. 

-Amarre con Alambre.   -Descargue Paca. 

DESCRIPCION GENERAL DEL AREA DE 

TRABAJO. 

Se toma el producto ya clasificado que se 

embalara, sea cartón, plástico, archivo o 

cualquier otro, introduciéndolo en la 
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maquina embaladora en forma ordenada y 

consecutiva por cada compresión o 

compactado, todas las veces que sea 

necesario hasta formar la paca que 

realmente será embalada, luego se abre la 

puerta de seguridad que sostiene el material 

en la parte interna de la máquina para 

realizar el respectivo amarre que consiste 

en desenrollar el alambre que está en forma 

de chipa, para formar las tiras, cada una de 

4 metros aproximadamente en forma doble 

para que resista la presión y quede bien 

amarrada, dichos alambres se cruzan por el 

cuerpo de la paca en cuatro partes 

quedando lo más ajustado posible, para 

luego extraerlo de la maquina con el 

vehículo montacargas para su respectivo 

apilamiento en la zona de almacenaje. 

EQUIPOS-MATERIALES Y 

HERRAMIENTAS 

-Embaladora.                 -Alicate. 

-Bisturí.                        -Alambre. 

ELEMENTOS DE PROTECCION 

PERSONAL 

-Tapaboca               -Guantes 

-Casco                    -Botas Punta de Acero. 

-Pantalón Jean         -Camisa Jean manga 

larga. 

DESCRIPICION DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN EL PUESTO 

DE TRABAJO-REQUERIMIENTOS DE ESFUERZO FISICO (POSTURAS-

FUERZA-MOVIMIENTO). 

LABOR/TIEMPO 

(Descripción de la actividades) 

Registro Fotográfico 

Movimientos Repetitivos. Tomar el producto 

e introduciéndolo en la máquina. 
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Fuerza Excesiva. Amarre de la Paca-Abrir la 

Puerta de Contención. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Posturas. Incomodas y Prolongadas 

 
DATOS ANTROPOMETRICOS DE LA POBLACION INVOLUCRADA EN EL 

CARGO O QUE TENGA RELACION CON EL PUESTO DE TRABAJO(Formato 
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de Clase 

 

DESCRIPCION DE LAS CONDICIONES DE AMBIENTE ILUMUNACION-

RUIDO-TEMPERATURA. 

 

-Baja Luminosidad 

-Temperatura Ambiente por Ventilación Natural complementada con ventilación 

Artificial.  

- No hay ruido que pueda interferir en el proceso de escucha u oído del trabajador. 

CARGA MENTAL: ATENCION-MEMORIA-COMPLEJIDAD-APREMIO DE 

TIEMPO. 

 

La actividad requiere de atención parcial y concentración básica ya que un descuido 

puede generar un accidente a causa de la presión de la máquina, pues en momentos 

dados de la operación se realiza por medio de la introducción de las extremidades 

superiores dentro de la máquina y un descuido puede producir el atrapamiento y por 

otro lado al momento de manipular la paca puede presentarse un aplastamiento en 

miembros inferiores.  

CONCLUSIONES. 
Se realiza un informe detallado de todo el proceso laboral que realiza un embalador de 

material reciclado, observando de cerca el riesgo mecánico es al que más está expuesto. 

Se determinó que el esfuerzo físico es debido a los movimientos repetitivos al momento de 

tomar el producto y ubicarlo en la maquina embaladora. 

Al momento de realizar el amarrado de la paca ya compactada, se debe trasladar el operario 

hasta la parte posterior de la máquina y pasar el alambre por el cuerpo de paca, resultando 

esta operación bastante incomoda y movimiento inadecuado, debido al espacio reducido 

que hay en esta zona, exponiéndose el trabajador a que en algún momento, se pueda romper 

el alambre y lesione alguna parte del rostro o del cuerpo. 

La manipulación general de la maquina es acorde a las condiciones morfológicas de los 

operarios, puesto que no hay ningún sobre esfuerzo para alcanzar los mecanismos de 

control de la máquina. 

 

RECOMENDACIONES. 
Aumentar la iluminación del área. 

Capacitación del personal sobre posturas adecuadas y levantamiento manual de cargas. 

Ubicar la maquina unos 50 cm. mas retirada de la pared para que el operario realice su 

actividad de amarre, con más facilidad y sin peligro alguno. 

Se deben programar capacitaciones en auto-cuidado y seguridad basada en el 

comportamiento y responsabilidad frente a su puesto de trabajo.  

 

 
 
 
 
 

Tabla 26. CARACTERIZACION DEL CARGO MONTACARGUISTA 
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EMPRESA: RECUPERAR S.A.S 

CARGO: CONDUCTOR MONTACARGA 

Nº DE TRABAJADORES QUE 

OCUPA EL CARGO: 

DOS (2) 

HORARIO DE TRABAJO:  07:00 AM – 03:00 PM Y 03:00 PM-11:00 PM. 

PERIODOS DE DESCANSO  Cada DOS horas entre toda la jornada 

 (ORGANIGRAMA) 

 

DIMENSIONES DEL PUESTO 

DE TRABAJO  
Un (1) metro de ancho X Dos (2) de largo  

ACTIVIDAD DEL PUESTO DE 

TRABAJO: 

-Transporte del producto embalado hasta la zona 

de almacenamiento. 

- Transporte del producto embalado hasta la zona 

de carga.  

DESCRIPCION GENERAL 

DEL AREA DE TRABAJO: 

Se traslada el vehiculo Montacarga desde la zona 

de parqueo a movilizar el material ya empacado 

desde la maquina embaladora hasta la zona de 

almacenamiento, en donde el recorrido es 

repetitivo y la maniobra es la misma hasta que 

llega la hora asignada para que los vehículos de 

carga se estacionen en su respectivo lugar, para 

ser transportado el producto desde la zona de 

almacenamiento y ser cargado y encarrado el 

producto ordenadamente sin que llegue a caerse, 

este ejercicio cambia de rutina cada vez que se 

hace necesario retanquear el vehiculo, para lo 

cual debe realizar un desplazamiento hasta una 

zona designada para ello o cuando el vehiculo 

sobre una pinchada o queda barado por algun 
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motivo, para lo cual debe cumplir con unos 

protocolos. 

 

EQUIPOS, MATERIALES Y  

HERRAMIENTAS 

 

- Kit de carretera. 

- Herramienta de mano (Alicate, Pinzas) 

 

ELEMENTOS DE 

PROTECCION PERSONAL 

 

- Casco 

- Guantes 

- Gafas 

- Pantalón jean  

- Camisa manga larga y en jean 

- Tapa oídos 

- Tapa boca 

DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN EL PUESTO – 

REQUERIMIENTOS DE ESFUERZO FISICO (POSTURAS – FUERZA – 

MOVIMIENTO) 

LABOR/ TIEMPO  

(Descripción de las actividades) 
Registro fotográfico 

Carga el producto de la maquina 

embaladora y descarga en zona de 

almacenaje/tiempo (2min) 

 

Carga el producto de la zona de 

almacenamiento hasta la zona de 

carga/tiempo (2min) 

 

Desplazamiento hasta la zona de 

tanqueo. 
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Desplazamiento hasta la zona de 

mantenimiento o despinchada 

DATOS ANTROPOMETRICOS DE LA POBLACION INVOLUCRADA EN EL 

CARGO  O QUE TENGA RELACION CON EL PUESTO DE TRABAJO (SEGUIR 

FORMATO UTILIZADO EN CLASE LECCION ANTROPOMETRIA) 

 

 

 

 

DESCRIPCION DE LAS CONDICIONES DE AMBIENTE ILUMINACION – RUIDO 

– TEMPERATURA  

Bastante ruido generado por el motor. 

Baja luminosidad en la bodega y falta de luces en el vehiculo. 

Buena ventilación debido al constante movimiento del veiculo. 

CARGA MENTAL: ATENCION – MEMORIA  - COMPLEJIDAD – APREMIO DE 

TIEMPO  

Requiere mucha atención, ya que cualquier descuido puede salirse de la ruta y 

chocar con algun apilamiento de producto ya embalado o por embalar, además de 

poder generar un accidente u atropellamiento de algun trabajador. 

En cuanto al apremio de tiempo, cabe resaltar que hay una gran presión por parte 

de la parte administativa en cuanto al cumplimiento de horarios de entrega que se 

tienen que realizar con las empresas compradoras y por su parte los conductores 

de los vehículos transportadores también juegan con este aspecto, pues de ello 

depende las veces que puedan transportar y hacer las entregas y dependen de 

ello para el incremento del salario. 

El exceso de confianza gracias a la practica y experiencia con la que cuenta los 

operarios es un aspecto de carga mental, pues cuando el cansancio llega hay 

posiciones o acciones peligrosas que asumen estos conductores respaldados en 

los aspectos ya enunciados, además de exceder las cantidades autorizadas  

RECOMENDACIONES: Esperando haber logrado cierta conciencia del riesgo que 
implican los montacargas, les queremos compatir las siguientes recomendaciones 

para reducir la probabilidad de accidentes en el uso de montacargas: 
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1) Regular forzadamente la velocidad de los montacargas. Los montacargas no 

son autos de carreras y los operadores deben ser conscientes de esto, aunque 

esto se refuerce con capacitación es mejor no dar la oportunidad a que no 

respeten las reglas limitando la velocidad de forma mecánica, pero antes de ello 

se debe instalar una serie de señalizaciones en las zonas de transito de este 

vehiculo para que tanto funcionarios como visitantes estén alertas sobre los 

cuidados y precauciones se deben tener en cuenta al momento de entrar en zona 

de operación de estos aparatos y de la misma forma el conductor debe cumplirlas 

y hacerlas cumplir 

2) Capacitar a los operadores para cada montacargas que utilicen, ya que el 

diseño y forma de operar los montacargas es diferente entre cada fabricante. En 

esta parte se pueden apoyar con cursos de capacitación o en nuestro caso en 

particular podemos orientar a operario para que aplique los pasos indicados en 

manual de operaciones el cual se tiene siempre a la mano . 

 

3) Las personas visitantes o trabajadores de la organización no deben caminar por 

áreas de tránsito de montacargas como si estuvieran en una oficina. Hay que 

definir y marcar los pasillos peatonales adecuadamente para que los operadores 

de montacargas tengan más precaución en estas áreas. El personal que transite 

en pasillos donde también circulen los montacargas deberá portar chalecos de 

colores fluorescentes para que sean visibles por los montacarguistas 

 
4) En pasillos y esquinas instalar espejos cóncavos, iguales a los que ven en 

estacionamientos, con el mismo fin de que se pueda tener visibilidad de lo que 

viene en el otro sentido al dar vuelta en una esquina o pasillo. Los 
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montacarguistas deben ser capacitados en detenerse en estas esquinas y utilizar 

los espejos para manejar de forma segura. Asimismo en estas intersecciones o 

puntos ciegos deben utilizar el claxon y traer prendida su baliza. 

 

5) Asegurarse del correcto funcionamiento de los equipos, para esto se debe crear 

un checklist donde se lleve a cabo una revisión diaria del estado de los 

montacargas, este checklist debe ser llenado idealmente al inicio y fin de turno 

para asegurarse que los equipos funcionan correctamente y pueden ser operados 

de forma segura. En caso de existir alguna anomalía en el equipo no debe ser 

utilizado hasta que un supervisor valide las condiciones de seguridad del mismo. 

 

6) Cuando un montacargas este realizando una maniobra de carga o descarga, no 

debe existir personal cerca del lugar para evitar ser lesionado en caso de tener 

problemas con el manejo de la carga. Es responsabilidad de los operadores de 

montacargas evitar este tipo de maniobras inseguras pero también el personal 

cercano debe ser consciente de no acercarse. 

 
 

7) Una condición que debe ser validada por los encargados de rentar o comprar 

un montacargas es identificar las necesidades de carga requeridas, me refiero a 

que uno debe tener claro el peso máximo que necesitan cargar con los 

montacargas, esto se puede validar en las fichas técnicas de los fabricantes, una 

vez definido se debe comunicar y capacitar al personal encargado de operar los 

equipos. En caso de ya tener el montacargas en servicio y no tener la ficha técnica 

a la mano, se puede buscar en el equipo la placa con los datos técnicos y aquí 

estará indicada la capacidad máxima de carga. Esta validación nos sirve para 

evitar que se utilice un equipo inadecuado al momento de cargar y esto provoque 

un accidente. 
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CONCLUSIONES. Basados en las observaciones determinadas durante el estudio 
de las condiciones subestandar y siendo coherentes con nuestro proceso se ha 
podido concluir que una de las tareas que aplica como critica es la que estamos 
desarrollando, debido a su alta complejidad en cuanto al daño que puede llegar a 
causar tanto a nivel de lesiones físicas como a la estructura económica de la 
organización, por ello se hace necesario a partir de esta determinación se continúe 
desmenuzando y desglosando el proceso en general y que a medida de nuestro 
avance logremos establecer una serie de medidas de prevención que serán 
aplicables y acogidas por la planta de personal en general del cual se generara un 
protocolo de seguimiento que contribuirá en un alto grado en la prevención 
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CAPITULO X. SELECCIÓN, DISEÑO Y APLICACIÓN DE MÉTODOS DE 
CONTROL O PROCEDIMIENTOS SEGÚN TAREAS CRITICAS 

 
 
Para llegar a establecer el método de control se tuvo que realizar previamente y 
de forma secuencial una inspección de las condiciones subestandar de acuerdo 
NTC 4114, eso sirvió para actualizar la matriz de identificación de peligros 
evaluación y valoración de riesgos con el fin de identificar y priorizar los riesgos y 
peligros, con esto se eligen las actividades críticas para evaluarlas y de esta forma 
realizar el análisis de dos puestos de trabajo con los resultado más altos del paso 
del anterior y con estos puestos analizados se establecen los controles 
presentados en este título. 
 
Luego de haber realizado todo el procedimiento para determinar las tareas críticas 
dentro de la organización en estudio, tenemos que las tareas con mayor riesgo 
son las siguientes. 
 

TAREAS CRITICIDAD 

EMBALAJE DEL PRODUCTO - Ingreso del Material a la Maquina Embaladora. 

- Selección del Material 

MANEJO MONTACARGA - Desplazamiento por vías públicas hasta 

estación de servicio. 

- Cargue del material o pacas hasta el vehículo 

transportador. 

- Apilamiento del material en zona de 

almacenamiento. 

 
Es de observar que las tareas críticas fueron detectadas mediante un seguimiento 
minucioso que inicio el día 21 de Marzo de 2016, cuando mediante la aplicación 
del Diagnóstico de Evaluación se evidenciaron algunos aspectos que fueron 
corroborados por la Inspecciones y que se tomaron como punto de partida para 
llegar hasta este punto, por medio de la Observación Directa, Revisión y Análisis 
de Base de Datos y Documental, así como la recolección de información a través 
de la encuesta, lo que ha permitido determinar unos METODOS DE CONTROL, 
que se aportaran a la funcionalidad de la organización, con el fin de mitigar los 
riesgos y prevenir posibles accidentes e incidentes de trabajo, como también 
contribuir con la estabilidad económica de la empresa de la mano de la estabilidad 
laboral de los trabajadores, pero antes de iniciar este proceso, se debe tener 
claridad sobre el establecimiento de normas y fijación de objetivos, siendo ello lo 
que se ha establecido al inicio de este estudio por medio de los resultados que 
arrojó el Diagnostico de Evaluación en cuanto al grado de desarrollo o el estado 
en que se encontró la organización, tomando esto como punto de partida para 
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llegar hasta el nivel actual el cual se he venido revisando y desmenuzando paso a 
paso cada proceso o actividad laboral, hasta identificar las tareas críticas a las 
cuales se aplican algunos Métodos de Control y así verificar los resultados de la 
evaluación inicial frente a los resultados obtenidos, como base para la toma de 
decisiones, de los cuales el nivel directivo es responsable por la vigilancia y 
aplicación de estas medidas, con el fin de alcanzar los estándares establecidos y 
determinar si el desempeño organizacional es acorde a las normas, teniendo 
entonces que las tareas determinadas como críticas fueron en su totalidad 
Rutinarias, lo que se convierte primero que todo en un exceso de confianza e 
indica que la tarea no se está ejecutando correctamente y en algún momento, 
puede ocasionar una pérdida o accidente durante el proceso, así como la 
probabilidad de que se afecten otras personas del área de trabajo, por ello dentro 
de este punto se establecerán algunos aspectos de relevancia que coadyudaran al 
proceso de establecer Métodos de Control así. 
 
1. CONTROL ADMINISTRATIVO ROTACIÓN PUESTO DE TRABAJO.  Se ha 

determinado que en las dos tareas identificadas hay empleados que han 
desarrollado esta actividad durante bastante tiempo, creando una actitud de 
acomodamiento ante el riesgo haciéndolo ver menos latente, tratando de 
demostrar una mayor capacidad de desempeño frente a los demás 
trabajadores sintiéndose más talentoso y que se evidencia la confianza al 
momento de manipular las maquinas, por lo tanto se elabora una planilla de 
rotación de puesto de trabajo, en donde máximo tres personas estén 
debidamente capacitados en el manejo de la máquina, dentro de la misma 
área de trabajo en donde se le permita desempeñar otra actividad, pero sin 
des adaptarse mucho de su actividad principal o que en algún momento 
dado sirva como apoyo ante cualquier inquietud o asesoría al trabajador 
que se encuentre desempeñando la tarea critica, con ello también se busca 
que el trabajador no se rutinice y se le brinde la oportunidad de aplicar sus 
capacidades en otras ámbitos laborales y de esta manera su cuerpo y 
mente se mantengan mas despejada, sin dar paso al estrés o carga mental. 

 
2. AUTOCUIDADO Y COMPORTAMIENTOS SEGUROS. La seguridad como 

principio básico del autocuidado permite minimizar la ocurrencia de 
accidentes y por ello se elaboran formatos de actas de asistencia y 
programación de talleres, orientados por profesionales en psicología en 
donde se despierte la importancia del autocuidado y autovaloración 
involucrando también a los Jefes inmediatos o de bodega en este caso, 
para que ellos velen por la realización y asistencia de todo el grueso de 
personal a estas charlas y a su vez se conviertan en multiplicadores de 
estos conceptos y que diariamente oriente a los trabajadores en la 
concepción e importancia y el cuidado de su integridad física, en donde se 
desarrolle el mismo ejercicio involucrando aspectos familiares y personales 
exaltando el valor y el aprecio por la vida además de la importancia que 
representa esa persona para sus seres queridos, teniendo en cuenta que la 
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alta dirección debe estar presente en todo este proceso brindando los 
espacios y el respaldo necesario. 
 

3. MODIFICACIONES EN INSTALACIONES LOCATIVAS. Factor ambiental 
cuyo principal objetivo es la visualización de las cosas dentro de su 
contexto; cuando se presentan deficiencias, las labores no pueden 
desarrollarse en condiciones aceptables de comodidad, seguridad y 
eficiencia, es el caso de la zona donde está ubicada la maquina 
Embaladora, la cual carece de un espacio adecuado y la reubicación de los 
focos de Luz. 
En este caso el origen de la iluminación es natural y la tendencia es cada 
vez mayor hacia ella, debido a los costos y ser amigables con el medio 
ambiente, pero la intensidad de la luz natural varía con el tiempo, la hora y 
el factor climático. Por ello se debe contemplar una iluminación de origen 
artificial que complemente a la anterior. Las tres principales fuentes de 
iluminación artificial son: Lámparas de Incandescencia: Que corresponden a 
la bombilla tradicional, que es la que está instalada en la bodega, se 
recomienda incluir Lámparas Fluorescentes: Que corresponden a los 
tradicionales tubos fluorescentes, los cuales se deben instalar por ahorro de 
energía, mas iluminación, menos generación de calor, por ello se deja por 
escrito un instructivo en donde se recomienda implementar las lámparas 
fluorecentes y los sitio bien focalizados, por medio de la elaboración de un 
plano de ubicación, ya que en la parte posterior de la máquina, en donde se 
desempeña la actividad de amarre hay muy poca iluminación, verificando y 
evaluando la instalación, según características que inciden directamente 
con la efectividad de la adecuación, como lo es el contraste y el reflejo de 
sombras, para que estos efectos no impidan la visibilidad y no tenga el 
trabajador que esforzar su visión. 
Por el otro lado se crea un plano elaborado en SISTEMA AUTOCAD, en 
donde tenemos la adecuación del espacio físico para la maquina 
Embaladora, pues como ya se había comentado, es de extrema urgencia 
que sea se parada de la pared en su parte posterior donde quede el 
suficiente espacio para que el operario transite fácilmente y pueda realizar 
el amarre de una forma correcta sin tener que tomar posiciones incomodas 
y pueda generar un accidente al poder llegar a tener contacto con la 
corriente eléctrica, la cual debe también ser revisada por un experto.     

4. CAPACITACION EN UTILIZACION DE EPP, HIGIENE POSTURAL Y 
REINDUCCION EN MANEJO DE EQUIPOS. Tenemos que los 
trabajadores, se ven expuestos constantemente a sufrir alguna clase de 
incidente o accidente a causa del ejercicio de su actividad, por lo tanto, 
primero que todo serán los jefes de bodega de la mano del representante 
del SG-SST, quienes velen por el cumplimiento del porte de los EPP, 
haciendo ver su gran importancia al momento en que pueda presentarse 
algún evento de peligro y a su vez se deja un formato donde se incluyen 
una serie de comportamientos que serán clasificados  hacer algún 
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reconocimiento mensual a los trabajadores que se note el grado de 
compromiso en el tema, por otro lado se deben programar con anterioridad 
un cronograma de actividades en donde sea divulgado a todo el personal y 
este a su vez también programe sus actividades y labores a desarrollar para 
que no intervenga con el ritmo de producción y a su vez la alta gerencia 
coordine la participación de profesionales capacitados en cada una de la 
temáticas a tratar como es el caso del manejo adecuado de las maquinas, 
pues estas deben contar con una hoja de vida en donde se incluyan 
mantenimientos, arreglos, modificaciones y demás manipulaciones que 
deben ser asesoradas por profesionales en el  tema y no permitir que los 
operarios realicen estas actividades, por otro lado las jornadas de 
capacitación en Higiene Postural, también debe realizarse por profesionales 
en el área a los cuales se les brinde una información con anterioridad de 
cuáles son los puestos y áreas que deben tomar esta capacitación para que 
así mismo se enfoque la actividad, pues como se determino a través de 
todo el estudio, en el puesto de trabajo del embalador así como el del 
montacarguista, se mantienen posturas prolongadas e incomodas, las 
cuales deben dársele un manejo especial y ser acatadas las observaciones 
y recomendaciones hechas por los profesionales que dictan las charlas, lo 
que a su vez debe también guardarse un registro fotográfico y documental, 
por medio de actas del taller teórico-practico que será desarrollado en 
varias sesiones con el fin de que la actividad no se desarrolle en una sola 
jornada y al final pase como desapercibida, sino que se demuestre el 
interés por parte de los empleados.    

 
5. CAMPAÑA DE ORDEN Y ASEO. Estas actividades se planearan por la alta 

gerencia asesorada por el coordinador SG-SST y desarrollada en el marco 
de la jornada laboral, asignando horarios y zonas a los trabajadores que en 
ellas se desenvuelvan, para que cada uno sea responsable de su espacio y 
vele por que se mantenga, sin olvidar que el aseo es un principio que debe 
estar ligado con la calidad de vida y a su vez con el grado de productividad 
de la organización, ya que puede despertar en los trabajadores un estimulo 
y ganas de trabajar, por lo tanto se debe hacer una clasificación de objetos 
y elementos, de acuerdo a sus características, tamaños y lugares de 
almacenamiento, en donde luego de organizada la zona este se mantenga 
en completo estado de limpieza. 
 

6. ADECUACION DE MONTACARGA, el montacarga cuando sale de las 
instalaciones a realizar su tanqueo o despinchada deberá llevar en sus 
palas un cono reflectivo respectivamente amarrado, como señal preventiva 
para los demás vehículos y además de ello se creara una planilla de control 
de salidas de la bodega con el cual se podrá controlar los consumos de 
combustible y las razones de su salida de la bodega para obren como 
antecedente de las fechas, horas y quien conducía el vehículo 
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CAPITULO XI. TALLER DE FOMENTO DE PROCEDIMIENTOS 
SEGUROS DE TRABAJO Y/O COMPORTAMIENTO SEGURO 

 
El día 06 de Abril de 2016 se llevó a cabo la capacitación donde se divulgo al 
personal presente de la organización la  selección, diseño y aplicación de métodos 
de control o procedimientos según tareas críticas de acuerdo a todo el 
procedimiento llevado con base en la actualización de la matriz de requisitos 
legales, análisis de accidentalidad, identificación de tareas críticas y análisis de 
puesto de trabajo.  
 
Por lo anterior y de acuerdo al capítulo X del presente informe, se realizó el taller 
de fomento de métodos de control mediante presentación en diapositivas que se 
puede observar en el Anexo  25 y listado de asistencia en Anexo 26. 
 

Ilustración 13. Taller fomento de procedimientos seguros de trabajo y/o comportamiento seguro 

 
Fuente. Autor 

 
Ilustración 14. Taller fomento de procedimientos seguros de trabajo y/o comportamiento seguro 
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Fuente. Autor 

CAPITULO XII. ELABORAR  EL PLAN ANUAL DE TRABAJO EN SST 
 
 
 
El día 29 de Marzo de 2016 se culminó la realización del plan Anual de seguridad 
y salud en el trabajo de la empresa RECUPERAR SAS ESP, este plan se 
desarrolló como cumplimiento del Decreto 1072 de 2015. Para incluir las 
actividades se tomó como referencia la normatividad legal vigente referente a la 
implementación de un sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo, la 
evaluación del grado de desarrollo del SG-SST de acuerdo a lo descrito en el 
capítulo I del presente informe, el cronograma de capacitaciones de la empresa y 
las actividades propuestas en en el desarrollo de este informe. 
 
El plan anual (Ver anexo 30) se estableció mediante una matriz en donde sus 
columnas nombra el tema u actividad, riesgo a prevenir, responsable, a quien va 
dirigido y el mes a mes de todo el año donde se establece en la celda respectiva el 
color amarillo y la palabra “NO” para la actividad programa y el color verde y 
palabra “SI” para la ejecutada, de esta manera el formato va mostrando un 
porcentaje de cumplimiento mensual y un total para el año, con el fin de poder 
hacer un análisis de cumplimiento anual y así poder establecer acciones 
pertinentes para su mejoramiento continuo. 
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CAPITULO XIII. VIDEO DE INDUCCION EN SG-SST 
 
El dia 08 de Abrill de 2016 se termina el desarrollo de un video para la empresa 
RECUPERAR SAS ESP, enfocado en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, con el fin de dar una induccion referente a las recomendaciones, 
emergencia e exposición a riesgos, esto con el fin de poder brindar una 
herramienta de soporte que permita la divulgación rápida del SG-SST a 
empleados, contratistas, clientes, proveedores y en general a todo el público. 
 
El video tiene una duración aproximada de 3 minutos y contiene tanto imágenes 
de la empresa como imágenes didácticas de precaución. El video fue elaborado 
por los autores con videos grabados por ellos, cortes de videos que la empresa ya 
tenía e imágenes de precaución y señalización con el programa ADOBE 
PRMIERE PRO CS6. 
 
El guion de video contiene lo siguiente: Bienvenido a RECUPERAR, empresa 
nacida para  brindar soluciones integrales ecológicas, creada en  la región llanera 
y pionera en el manejo integral de residuos aprovechables, ordinarios y peligrosos, 
cuenta con con tres plantas de aprovechamiento de residuos sólidos. Actualmente 
se está llevando a cabo el proceso de implementación de un sistema de gestión 
de la seguridad y salud en el trabajo basado la normatividad legal vigente, por esta 
razón, la seguridad y salud de nuestro trabajadores, contratistas, clientes  y en 
general todo visitante es muy importante para nosotros, para ello, queremos darles 
a conocer las recomendaciones básicas para que pueda tener una estadia 
satisfactoria y con el menor riesgo posible. 
 
Para transitar por las instalaciones debe  permanecer con casco, lentes de 
seguridad, protección respiratoria, camisa manga larga, pantalón jean y botas 
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punta de acero. Tenga en cuenta que en la planta está prohibido el uso de celular, 
el ingreso y consumo de cigarrillo, bebidas alcohólicas y drogas, el ingreso de 
armas, cámara fotográfica y videograbadora,  transitar por áreas fuera de la líneas 
amarillas, correr o jugar, manipular maquinarias, partes eléctricas y residuos.  
Recomendaciones. En la planta siempre está transitando vehículos y 
montacargas, transite por el espacio peatonal, haga un uso adecuado de los 
residuos disponiendo en las canecas de acuerdo a su tipo. 
 
Los riesgos existentes por la naturaleza de la actividad económica son: riesgo 
biomecánico  postura de pie, sentado, levantamiento de cargas y/o movimientos 
repetitivos. Riesgo mecánico manejo de maquinaria, proyección de partículas, 
mecanismos en movimiento, caída de objetos, Riesgo locativo orden y aseo, 
señalización y demarcación, condiciones de almacenamiento, instalaciones, 
estructuras, pisos, escalera, techos, desnivel en instalaciones, caídas al mismo y 
diferente nivel, tránsito de vehículos, riesgo eléctrico, riesgo físico por exposición a 
ruido, radiaciones no ionizantes. Riesgo público como robos,  Riesgo biológico de 
peligros como virus, bacterias, hongos, parásitos, animales que pueden generar 
enfermedades, alergias y/o intoxicaciones, riesgo químico material particulado, 
gases, vapores, humos, neblinas, aerosoles que pueden ingresar por inhalación 
contacto y/o ingestión, riesgo físico químico como incendio y explosión. 
En caso de alguna emergencia tenga en cuenta que debe mantener la calma, no 
grite, no corra, debe atender las indicaciones del guía de la brigada de emergencia 
y dirigirse al punto de encuentro, identifique salidas de emergencia en caso de 
evacuación, no obstruya los elementos de emergencias, en caso de presentarse 
humos excesivos, trate de desplazarse agachado. 
Ahora lo invitamos a conocer nuestras instalaciones, RECUPERAR, compromiso 
ecológico hacia el desarrollo sostenible. 
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ANEXOS 
 
Anexo 1. Diagnostico inicial del grado de desarrollo del SG-SST 

 

 

  
 

DIAGNOSTICO INICIAL DEL GRADO DE 
DESARROLLO DEL SISTEMA DE 

GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO 

DOCUMENTO  ACADEMICO AJUSTADO  EL  
POR ING EDWIN RUA GIRALDO PARA EL 

POSTGRADO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO  

INFORMACIÓN GENERAL 

Nombre de la 
Empresa 

SOLUCIONES INTEGRALES ECOLOGICAS RECUPERAR SAS ESP 

NIT X CC   No. 900510768 
Nombre 

Rep Legal DORELBA MROENO PARDO 

Actividad Económica APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS 
CODIG

O 
3900001 

Dirección CARRERA 22 NO 37B 39 

Teléfono (s) 6629602 CEL 3125605786 

Correo electrónico SERVICIOCLIENTE@RECUPERARESP.COM  

Ciudad / Municipio VILLAVICENCIO Departamento META 

Clase de Riesgo 3 ARL BOLIVAR 

No. De Trabajadores  TOTAL 
3
0 

DIRECTOS 24 
TEMPORALE

S 
0 

CONTRATISTA
S       6 

INFORMACIÓN DE LA EVALUACIÓN DEL SG-SST 

Fecha de la Evaluación 10 2 2016 Elaborado por JONATHAN MURCIA 

  

Responsable Empresa SST IRINA PARDO MORENO 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL SG-SST 

Escriba el valor correspondiente en la columna "criterios de calificación" de acuerdo al desarrollo 

mailto:SERVICIOCLIENTE@RECUPERARESP.COM


   UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 
   Especialización en Seguridad y Salud en el Trabajo 
   Prácticas Empresariales 

 

85 
 

de la empresa en el ítem a calificar teniendo en cuenta los siguientes rangos: A. Cumple 
completamente con el criterio enunciado (10 puntos); B. Cumple parcialmente con el criterio 
enunciado (5 ptos); C. Cumple con el mínimo del criterio enunciado (3 puntos);  D. No cumple con 
el criterio enunciado (0 puntos).  

                         

N° ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE GESTION Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

CRITERIO DE 
CALIFICACIÓN 

A B C D 

10 5 3 0 

1 
EXISTE UNA POLITICA EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, CUMPLIENDO CON LOS REQUISITOS  ESTABLECIDOS EN  EL 

ARTICULO 6 DEL DECRETO 1443 DE 2014 DEL MINISTERIO DE TRABAJO 
10       

2 
EXISTE  UN LÍDER DEBIDAMENTE DESIGNADO PARA EL  DESARROLLO DEL SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO ACORDE A LAS NECESIDADES DE LA EMPRESA  

10       

3 
SE HAN ASIGNADO Y COMUNICADO LAS RESPONSABILIDADES EN SST A TODO EL PERSONAL DE LA EMRRESA,  INCLUIDA A LA ALTA 
DIRECCION; GARANTIZANDO SOPORTE DOCUMENTAL AL RESPECTO  

  5     

4 
EXISTE UN PROGRAMA DE INDUCCIÓN , CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO  EN SST  DIRIGIDO A LOS TRABAJADORES DIRECTOS Y 
CONTRATISTAS  

10       

5 
SE CUENTA CON  LOS RECURSOS TECNICOS, FINANCIEROS Y  DE PERSONAL NECESARIOS PARA EL DESARROLLO EFECTIVO DEL 
SISTEMA DE GESTION Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO  

    3   

6 
SE TIENE UN REGISTRO QUE GARANTICE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES VIGENTES EN SST, EN ARMONÍA CON 
LOS ESTÁNDARES MÍNIMOS DEL SISTEMA OBLIGATORIO DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS 
LABORALES DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY 1562 DE 2012 

  5     

7 SE HA ESTABLECIDO UN MAPA DE PROCESOS, DEFINIENDO CLARAMENTE LOS PROCESOS MISIONALES, ESTATEGICOS Y DE APOYO 10       

8 
SE POSEEN  PROGRAMAS, PROCEDMIENTOS E INSTRUCTIVOS PARA EL SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO 

    3   

9 
EXISTE COMITÉ PARITARIO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  O VIGIA DEBIDAMENTE ELEGIDO DONDE SE EVIDENCIE LA 
PARTICPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN SU ELECCIÓN 

10       

10 
SE CUENTA CON UN PROGRAMA DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE 

      0 

11 LA EMPRESA CUENTA CON SISTEMAS DE PREVENCIÓN  PROTECCION Y  RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS      3   

  
SUBTOTAL 50 

1
0 

9 0 

Valor Organización del SG-SST, %Obtenido (A+B+C+D) /110    62,73% 

                     
Página 1 de 4 

N° PLANEACIÓN 

CRITERIO 

A B C D 

10 5 3 0 

1 
SE TIENE EL DIAGNOSTICO DE CONDICIONES DE SALUD  DE  LOS TRABAJADORES; CON  FECHA DE ELABORACIÓN NO MAYOR A UN 
AÑO 

      0 

2 SE TIENE LA DESCRIPCIÓN SOCIODEMOGRÁFICA DE LOS TRABAJADORES ,CON  FECHA DE ELABORACIÓN  NO MAYOR A UN AÑO     3   

3 
EXISTE UNA MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, DE EVALUACIÓN Y VALORACIÓN  DE RIESGOS, TECNICAMENTE REALIZADA 
CON ALCANCE A TODOS LOS PROCESOS EN ACTIVIDADES RUTINARIAS Y NO RUTINARIAS Y DEBIDAMENTE  ACTUALIZADA CON 

FECHA DE ELABORACION  NO MAYOR A UN AÑO 

  5     

4 
SE HA REALIZADO UNA IDENTIICACIÓN DE AMENAZAS Y ANALIZADO LAS VULNERABILIDADES DE LA EMPRES;  CON FECHA DE 
ELABORACION  NO MAYOR A UN AÑO 

    3   

5 SE TIENEN DEFINIDOS LOS OBJETIVOS, METAS, ACTIVIDADES Y RESPONSABLES EN EL SG- SST   5     

6 SE TIENEN DEFINIDOS INDICADORES QUE PERMITAN EVALUAR LA ESTRUCTURA, LOS PROCESOS Y LOS RESULTADOS DEL SG-SST 10       

7 SE CUENTA  CON UN PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN  SST, EXTENSIVO A TODO NIVEL DE LA ORGANIZACIÓN 10       

8 
SE HA ELABORADO UN PLAN ANUAL  DE ACTIVIDADES  SST, CON ASIGNACIÓN DE RECURSOS,  FECHAS DE EJECUCIÓN DEFINIDAS Y 
ASIGNACIÓN DE RESPONSABLES Y METAS 

      0 

  
SUBTOTAL 20 

1
0 

6 0 

Valor Estructura: % Obtenido ((A+B+C) / (80))    45,0% 

                         

N° ACCIONES SOBRE EL RIESGO 

CRITERIO 

A B C D 

10 5 3 0 
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1 SE TIENEN SOPORTES DE REALIZACIÓN DE EXÁMENES DE INGRESO (CONCEPTO DE APTITUD MEDICA OCUPACIONAL)   5     

2 
SE TIENEN SOPORTES DE REALIZACIÓN DE EXÁMENES PERIODICOS OCUPACIONALES ( CONCEPTO DE APTITUD MEDICA 
OCUPACIONAL) 

      0 

3 SE TIENEN SOPORTE DE  REALIZACIÓN DE LOS EXÁMENES MEDICOS DE RETIRO. ( CONCEPTO DE APTITUD MEDICA OCUPACIONAL)     3   

4 
EXISTEN SOPORTES DOCUMENTALES SOBRE IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES PREVENTIVAS PARA LA REDUCCIÓN DE LOS 3 

PRINCIPALES PELIGROS/ RIESGO  IDENTIFICADOS 
      0 

5 
EXISTEN SOPORTES DOCUMENTALES SOBRE IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE CONTROL  PARA LA REDUCCIÓN DE LOS 3 

PRINCIPALES PELIGROS/ RIESGOS,  IDENTIFICADOS 
      0 

6 
SE REALIZAN EXAMENES CLÍNICOS, PARACLÍNICOS  Y PRUEBAS FUNCIONALES RELACIONADOS CON LOS PRINCIPALES PELIGROS/ 
RIESGOS, IDENTIFICADOS 

      0 

7 
LA EMPRESA CUENTA CON PROGRAMAS DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA QUE CONTROLEN LOS EFECTOS EN LA SALUD SEGÚN LOS 
PRINCIPALES PELIGROS/ RIESGOS, IDENTIFICADOS 

      0 

8 

LA EMPRESA CUENTA UN PROGRAMA DE DOTACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL QUE INCLUYA LOS 

PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN, DOTACIÓN, USO, MANTENIMIENTO Y REPOSICION SEGÚN LOS FACTORES DE RIESGO 
IDENTIFICADOS 

      0 

9 
LA EMPRESA REALIZA INSPECCIONES  Y MANTENIIMINETO DE MAQUINA, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS, DE ACUERDO A LOS 
MANUALES DE USO Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS Y SEGÚN SU ACTIVIDAD ECONOMICA 

    3   

10 

LA EMPRESA IMPLEMENTA Y MANTIENE  LAS DISPOSICIONES NECESARIAS EN MATERIA DE PREVENCIÓN, PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS, CON COBERTURA A TODOS LOS CENTROS Y TURNOS DE TRABAJO Y TODOS LOS TRÁBAJADORES, 
INDEPENDIENTE DE SU FORMA DE CONTRATACIÓN O VINCULACIÓN,INCLUIDOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS, ASÍ COMO 

PROVEEDORES Y VISITANTES 

    3   

11 SE CUENTA SOPORTES DE CONFORMACIÓN, CAPACITACIÓN, ENTRENAMINETO DE LA BRIGADA  INTEGRAL DE EMERGENCIAS. 10       

12 
SE TIENEN SOPORTES DOCUMENTALES  SOBRE VISITAS DE INSPECCIÓN REALIZADAS EN FORMA PERIODICA A LOS PUESTOS DE 
TRABAJO Y A LOS SITEMAS DE PREVENCION DE EMERGENCIAS 

    3   

13 SE POSEEN PLANES DE AYUDA MUTUA ANTE AMAENZAS DE INTERES COMUN, PARA RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS       0 

14 SE TIENEN REGISTROS  SOBRE LA REALIZACIÓN DE SIMULACROS DE EMERGENCIA 10       

15 
SE CUENTA CON UN PROCEDIMIENTO RESPECTO A LOS PROCESOS DE ADQUISICIONES DE ELEMENTOS O SERVICIOS 
RELACIONADOS CON SG-SST,   Y SE POSEEN LOS SOPORTES  

10       

16 
LA EMPRESA ADOPTA Y MANTIENE  LAS DISPOSICIONES QUE GARANTICEN EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE SEGURIDAD Y 
SALUD, EN LOS PROCESOS DE CONTRATACION 

10       

17 
LA EMPRESA EJECUTA UN PROGRAMA  LA RECOLECCION,CLASIFICACION , TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS Y 
DESECHOS. 

10       

18 SE TIENEN REGISTROS DE ASISTENCIA SOBRE TEMAS DE CAPACITACION EN ESTILOS DE VIDA SALUDABLE 10       

19 
EXISTE REGISTRO DE INDUCCION, CAPACITACIÓN, ENTRENAMIENTO EN SST DIRIGIDO A LOS CONTRATISTAS, TRABAJADORES 

DIRECTOS  INDIRECTOS Y VISITANTES 
  5     

20 EXISTEN REGISTROS DE ASISTENCIA  A CAPACITACIONES SOBRE LOSPELIGROS A LOS QUE ESTAN EXPUESTOS LOS TRABAJADORES 10       

21 EXISTEN REGISTROS DE ASISTENCIA  A CAPACITACIONES SOBRE INSTRUCCIÓN PARA EL USO Y CUIDADO DE LOS EPP. 10       

22 EXISTEN REGISTROS DE  ASISTENCIA DEL  COPASST O VIGIA A CAPACITACIONES     5     

23 
SE HAN ESTABLECIDO PROCEDIMIENTOS PARA LA IDENTIFICACIÓN, MANTENIMIENTO Y DISPOSICIÓN DE LOS REGISTROS DEL SG-
SST 

10       

24 EN LA EMPRESA SE REALIZA EL REPORTE  DE INCIDENTES DE TRABAJO Y SE TIENEN SOPORTES       0 

25 EN LA EMPRESA SE REALIZA EL REPORTE  DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y SE TIENEN SOPORTES 10       

26 EXISTEN REGISTROS  SOBRE EL REPORTE DE  ENFERMEDAD GENERAL Y SE TIENEN SOPORTES 10       

27 EXISTEN REGISTROS DE LAS MEDICIONES HIGIENICAS REALIZADAS SEGÚN LOS PRINCIPALES PELIGROS/RIESGOS IDENTIFICADOS       0 

  
SUBTOTAL 110 

1
5 

1
2 

0 

Valor Hacer : % Obtenido ((A+B+C) / (270))    50,7% 

                     
Página 2 de 4 

N° VERIFICAR 

CRITERIO 

A B C D 

10 5 3 0 

1 
EN LA EMPRESA SE REALIZAN PROCESOS DE AUDITORIA DONDE SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DEL SG-SST, CON BASE EN LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 30 DEL DECRETO 1443 DE 2014 Y SU CORRESPONDIENTE  EN EL DECRETO 1072 DE 2015 

      0 
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2 
EN LA EMPRESA SE REALIZAN PROCESOS DE REVISION POR PARTE DE LA ALTA DIRECCION PARA  DETERMINAR EN QUÉ MEDIDA SE 
CUMPLE CON LA POLÍTICA Y LOS OBJETIVOS DE SEGURIDAD Y SALUD EL TRABAJO Y SE CONTROLAN LOS RIESGOS, CON BASE EN 

LO ESTABLECIDO EN EL ARTICUO 31 DEL DECRETO 1443 DE 2014 Y SU CORRESPONDIENTE  EN EL DECRETO 1072 DE 2015 

      0 

3 SE POSEEN PROCEDIMENTOS  QUE SOPORTEN  LA GESTION DEL CAMBIO.       0 

4 SE INVESTIGAN Y ANÁLIZAN LAS CAUSAS DE LOS INCIDENTES, ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES LABORALES     3   

5 SE  REALIZAN ANÁLISIS ESTADISTICOS DE  CASOS DE ENFERMEDAD COMÚN Y ATEL   5     

6 EXISTEN REGISTROS  Y ANALISIS ESTADISTICOS DE AUSENTISMO INTEGRAL    5     

7 LA EMPRESA REALIZA INFORMES PERIODICOS DE CUMPLIMIENTO DE INDICADORES DE GESTION EN  SG-SST     3   

8 LA EMPRESA REALIZA SEGUIMIENTO AL CUMPLIMINETO DE PLANES Y ACTIVIDADES       0 

9 
SE REALIZA SEGUIMIENTO A LA EFECTIVIDAD DE LAS MEDIDAS DE CONTROL Y PREVENCION IMPLMENTADAS PARA LOS 
PRINCIPALES PELIGROS Y RIESGOS IDENTIFICADOS 

      0 

10 
 EXISTEN REGISTROS  Y ANÁLISIS ESTADISTICOS DE LOS PROGRAMAS DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA QUE CONTROLEN LA 
EXPOSICIÓN A LOS PRINCIPALES FACTORES DE RIESGO. 

      0 

  
SUBTOTAL 0 

1
0 

6 0 

Valor Verificacion % Obtenido ((A+B+C) / (100))    16,0% 

                         

N° ACCION DE MEJORA 

CRITERIO 

A B C D 

10 5 3 0 

1 
LA EMPRESA HA IMPLEMENTADO LAS ACCIONES DE PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS  DE  MEJORA DE MANERA OPORTUNA, CON BASE 
EN LO IDENTIFICADO EN LA AUDITORIA. 

  5     

2 
LA EMPRESA HA IDENTIFICADO E IMPLEMENTADO OPORTUNIDADES DE MEJORA PARA EL CUMPLIEMIENTO DE LAS METAS Y 

OBJETIVOS EN SG-SST, LAS CUALES ESTAN DEBIDAMENTE DOCUMENTADAS 
      0 

3 
LA EMPRESA HA IDENTIFICADO E IMPLEMENTADO OPORTUNIDADES DE MEJORA PARA EL CONTROL DE PELIGROS Y RIESGOS 

PRIORIZADOS 
      0 

4 LA EMPRESA HA ATENDIDO E  IMPLEMENTADO LAS OPORTUNIDADES DE MEJORA PLANTEADAS POR EL COPASST       0 

5 
LA EMPRESA HA IDENTIFICADO E IMPLEMENTADO OPORTUNIDADES DE MEJORA SEGÚN LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LOS 

SISTEMAS DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA 
      0 

6 
LA EMPRESA HA IMPLEMENTADO CAMBIOS EN LA ORGANIZACIÓN SEGÚN LOS REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA 

LEGISLACIÓN. 
10       

  
SUBTOTAL 10 5 0 0 

Valor Accion de mejora: % Obtenido ((A+B+C) / (60))    25,0% 

                     
  

RESULTADOS DE LA EVALUACION SG-SST 

No. COMPONENTES  % Obtenido 

% DE 
PONDERACIO

N  X 

INDICADOR  

PONDERACION 
COMPONENTES 

Calificación   

  
ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE 

GESTION Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 
63% 0,177 11% MEDIO   

P
H

V
A

 

PLANEACION 45% 0,129 6% BAJO   

ACCION SOBRE EL RIESGO 51% 0,435 22% MEDIO   

VERIFICACION  16% 0,161 3% BAJO   

MEJORA 25% 0,097 2% BAJO   

  

TOTAL 1,000 44%   

PORCENTAJE CUMPLIMIENTO GLOBAL 44,03%   

CALIFICACION GLOBAL BAJO   
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Página 3 de 4 

No. COMPONENTES  OBSERVACIONES 

  
ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE 

GESTION Y SEGURIDAD EN EL 

TRABAJO 

1.3. se tienen las responsabilidades del personal pero no se han divulgado en su 
totalidad. 1.5. No se cuenta con todo el recurso financiero para implementar el SG-SST  

1.6. se cuenta con una matriz de requisitos legales pero ésta no se encuentra 
actualizada 1.8. se poseen poco programas, procedimiento e instructivos para el SG-

SST 1.10 NO SE CUENTA CON UN PROGRAMA DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN 
DE RIESGOS LABORALES DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
1.11la empresa no cuenta con un sistema completo de prevención, protección y 

respuesta ante emergencia, por cuanto no cuenta con sistema de alarma ademas de 
equipos contra incendios suficientes para la magnitud de la planta. 

P
H

V
A

 

PLANEACION 

2.1 no se cuenta con el diagnostico de condiciones de salud de los trabajadores. 2.2 se 
tiene el registro de las condiciones sociodemograficas pero no se están llevando la 
descripción de las mismas. 2.3. existe un matriz para la identificación de peligros, 

evaluación y valoración de riesgos, pero esta no se encuentra acutalizada 2.4  se tiene 
la identficacion de amaneza y vulnerabilidad pero esta elaborada desde el 2013 y no 
tiene actualización 2.5 falta definir los objetivos, metas y actividades del SG-SST 2.8. 

no se tiene definido un plan anual de actividades para el SG-SST  

ACCION SOBRE EL RIESGO 

3.1 hace falta algunos examenes de ingreso del personal antes del 2015 3.2. no se 
relaizan examenes periodicos ocupacionales 3.3 no se realiza la totalidad de examenes 

de egreso al personal que se retira de la emrpesa. 3.4 al 3.8 no se cuenta con estos 
item 3.9 la empresa realiza mantenimiento correctivo y no de acuerdo a los manuales 

de cada equipo 3.10 la empresa no cuenta con sistema de alarma y equipos 
contraincendios necesarios para garantizar la atención ante emergencia.  3.12 se 

realizan visitas a los puestos de trabajo pero no se tiene registros 3.13 no se cuenta 
con planes de ayuda mutua ante amenzas de interes común 3.19 no se tiene registro 

de capacitación o inducción a visitantes sobre el SG-SST 3.22 no se capacita de forma 
periodica al COPASST 3.24  no se esta llevando el reporte y registro de incidentes de 

trabajo. 3.27 no se estan llevando reporte de mediciones higienicas. 

VERIFICACION 

4.1. La empresa no ha realizado proceso de auditoria de acuerdo a la normatividad 
legal vigente 4.2 no se lleva la revisión por la dirección para el SG-SST 4.3 no se tiene 

procedimiento de gestión del cambio 4.4 no se hace investigación de los incidentes 
laborales y los accidentes laborales del 2016 no tienen  investigación 4.5 no se cuenta 
con un análisis de ATEL y enfermedad general 4.6. no existe analisis de ausentismo 

enla empresa 4.7 no se llevan informes que contengan los indicadores de proceso y de 
estructura  4.8 no se lleva seguimiento a cumplimiento de actividades SG-SST 4.9  NO 
SE REALIZA SEGUIMIENTO A LA EFECTIVIDAD DE LAS MEDIDAS DE CONTROL Y 
PREVENCION IMPLMENTADAS PARA LOS PRINCIPALES PELIGROS Y RIESGOS 
IDENTIFICADOS 4.10 NO EXISTEN REGISTROS  Y ANÁLISIS ESTADISTICOS DE 

LOS PROGRAMAS DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA QUE CONTROLEN LA 
EXPOSICIÓN A LOS PRINCIPALES FACTORES DE RIESGO YA QUE HAY 

PROGRAMAS DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICO. 

MEJORA 

5.1. la empresa no ha implementado acciones preventivas de acuerdo a auditoria 5.2. 
la empresa no ha implementado acciones de mejora para el cumplimiento de objetivos 
y metas del SG-SST  5.3 la empresa no ha implementado acciones de mejora frente a 

los peligros y riesgos priorizados  5.4 la empresa no ha implementado acciones de 
mejora  planteadas por el COPASST.  5.5 la empresa no ha implementado acciones de 

mejora frente a sistemas de vigilacia epidemiologica.  

 
Anexo 2. Metas a cumplir en el SG-SST 

 

  
 

DIAGNOSTICO INICIAL DEL GRADO DE 
DESARROLLO DEL SISTEMA DE 

GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO 

DOCUMENTO  ACADEMICO AJUSTADO  EL  

POR ING EDWIN RUA GIRALDO PARA EL 
POSTGRADO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO  

INFORMACIÓN GENERAL 

Nombre de la 
Empresa 

SOLUCIONES INTEGRALES ECOLOGICAS RECUPERAR SAS ESP 

NIT X CC   No. 900510768 
Nombre 

Rep Legal DORELBA MROENO PARDO 
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Actividad Económica APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS 
CODIG

O 
3900001 

Dirección CARRERA 22 NO 37B 39 

Teléfono (s) 6629602 CEL 3125605786 

Correo electrónico SERVICIOCLIENTE@RECUPERARESP.COM  

Ciudad / Municipio VILLAVICENCIO Departamento META 

Clase de Riesgo 3 ARL BOLIVAR 

No. De Trabajadores  TOTAL 
3
0 

DIRECTOS 24 
TEMPORALE

S 
0 

CONTRATISTA
S       6 

INFORMACIÓN DE LA EVALUACIÓN DEL SG-SST 

Fecha de la Evaluación 10 2 2016 Elaborado por JONATHAN MURCIA 

  

Responsable Empresa SST IRINA PARDO MORENO 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL SG-SST 

Escriba el valor correspondiente en la columna "criterios de calificación" de acuerdo al desarrollo 
de la empresa en el ítem a calificar teniendo en cuenta los siguientes rangos: A. Cumple 
completamente con el criterio enunciado (10 puntos); B. Cumple parcialmente con el criterio 
enunciado (5 ptos); C. Cumple con el mínimo del criterio enunciado (3 puntos);  D. No cumple con 
el criterio enunciado (0 puntos).  

                         

N° ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE GESTION Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 

CRITERIO DE 
CALIFICACIÓN 

A B C D 

10 5 3 0 

1 
EXISTE UNA POLITICA EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, CUMPLIENDO CON LOS REQUISITOS  ESTABLECIDOS EN  EL 
ARTICULO 6 DEL DECRETO 1443 DE 2014 DEL MINISTERIO DE TRABAJO 

10       

2 
EXISTE  UN LÍDER DEBIDAMENTE DESIGNADO PARA EL  DESARROLLO DEL SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO ACORDE A LAS NECESIDADES DE LA EMPRESA  
10       

3 
SE HAN ASIGNADO Y COMUNICADO LAS RESPONSABILIDADES EN SST A TODO EL PERSONAL DE LA EMPRESA,  INCLUIDA A LA ALTA 
DIRECCION; GARANTIZANDO SOPORTE DOCUMENTAL AL RESPECTO  

10       

4 
EXISTE UN PROGRAMA DE INDUCCIÓN , CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO  EN SST  DIRIGIDO A LOS TRABAJADORES DIRECTOS Y 
CONTRATISTAS  

10       

5 
SE CUENTA CON  LOS RECURSOS TECNICOS, FINANCIEROS Y  DE PERSONAL NECESARIOS PARA EL DESARROLLO EFECTIVO DEL 
SISTEMA DE GESTION Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO  

    3   

6 
SE TIENE UN REGISTRO QUE GARANTICE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES VIGENTES EN SST, EN ARMONÍA CON LOS 
ESTÁNDARES MÍNIMOS DEL SISTEMA OBLIGATORIO DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES DE 

QUE TRATA EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY 1562 DE 2012 

  5     

7 SE HA ESTABLECIDO UN MAPA DE PROCESOS, DEFINIENDO CLARAMENTE LOS PROCESOS MISIONALES, ESTATEGICOS Y DE APOYO 10       

8 
SE POSEEN  PROGRAMAS, PROCEDMIENTOS E INSTRUCTIVOS PARA EL SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO 
    3   

9 
EXISTE COMITÉ PARITARIO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  O VIGIA DEBIDAMENTE ELEGIDO DONDE SE EVIDENCIE LA 
PARTICPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN SU ELECCIÓN 

10       

10 
SE CUENTA CON UN PROGRAMA DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE 

      0 

11 LA EMPRESA CUENTA CON SISTEMAS DE PREVENCIÓN  PROTECCION Y  RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS      3   

  
SUBTOTAL 60 5 9 0 

Valor Organización del SG-SST, %Obtenido (A+B+C+D) /110    67,27% 

                     
Página 1 de 4 

N° PLANEACIÓN 

CRITERIO 

A B C D 

10 5 3 0 

1 
SE TIENE EL DIAGNOSTICO DE CONDICIONES DE SALUD  DE  LOS TRABAJADORES; CON  FECHA DE ELABORACIÓN NO MAYOR A UN 
AÑO 

      0 

mailto:SERVICIOCLIENTE@RECUPERARESP.COM
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2 SE TIENE LA DESCRIPCIÓN SOCIODEMOGRÁFICA DE LOS TRABAJADORES ,CON  FECHA DE ELABORACIÓN  NO MAYOR A UN AÑO 10       

3 
EXISTE UNA MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, DE EVALUACIÓN Y VALORACIÓN  DE RIESGOS, TECNICAMENTE REALIZADA 
CON ALCANCE A TODOS LOS PROCESOS EN ACTIVIDADES RUTINARIAS Y NO RUTINARIAS Y DEBIDAMENTE  ACTUALIZADA CON 
FECHA DE ELABORACION  NO MAYOR A UN AÑO 

10       

4 
SE HA REALIZADO UNA IDENTIICACIÓN DE AMENAZAS Y ANALIZADO LAS VULNERABILIDADES DE LA EMPRES;  CON FECHA DE 
ELABORACION  NO MAYOR A UN AÑO 

    3   

5 SE TIENEN DEFINIDOS LOS OBJETIVOS, METAS, ACTIVIDADES Y RESPONSABLES EN EL SG- SST 10       

6 SE TIENEN DEFINIDOS INDICADORES QUE PERMITAN EVALUAR LA ESTRUCTURA, LOS PROCESOS Y LOS RESULTADOS DEL SG-SST 10       

7 SE CUENTA  CON UN PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN  SST, EXTENSIVO A TODO NIVEL DE LA ORGANIZACIÓN 10       

8 
SE HA ELABORADO UN PLAN ANUAL  DE ACTIVIDADES  SST, CON ASIGNACIÓN DE RECURSOS,  FECHAS DE EJECUCIÓN DEFINIDAS Y 
ASIGNACIÓN DE RESPONSABLES Y METAS 

10       

  
SUBTOTAL 60 0 3 0 

Valor Estructura: % Obtenido ((A+B+C) / (80))    78,8% 

                         

N° ACCIONES SOBRE EL RIESGO 

CRITERIO 

A B C D 

10 5 3 0 

1 SE TIENEN SOPORTES DE REALIZACIÓN DE EXÁMENES DE INGRESO (CONCEPTO DE APTITUD MEDICA OCUPACIONAL)   5     

2 
SE TIENEN SOPORTES DE REALIZACIÓN DE EXÁMENES PERIODICOS OCUPACIONALES ( CONCEPTO DE APTITUD MEDICA 

OCUPACIONAL) 
      0 

3 SE TIENEN SOPORTE DE  REALIZACIÓN DE LOS EXÁMENES MEDICOS DE RETIRO. ( CONCEPTO DE APTITUD MEDICA OCUPACIONAL)     3   

4 
EXISTEN SOPORTES DOCUMENTALES SOBRE IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES PREVENTIVAS PARA LA REDUCCIÓN DE LOS 3 
PRINCIPALES PELIGROS/ RIESGO  IDENTIFICADOS 

      0 

5 
EXISTEN SOPORTES DOCUMENTALES SOBRE IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE CONTROL  PARA LA REDUCCIÓN DE LOS 3 
PRINCIPALES PELIGROS/ RIESGOS,  IDENTIFICADOS 

      0 

6 
SE REALIZAN EXAMENES CLÍNICOS, PARACLÍNICOS  Y PRUEBAS FUNCIONALES RELACIONADOS CON LOS PRINCIPALES PELIGROS/ 
RIESGOS, IDENTIFICADOS 

      0 

7 
LA EMPRESA CUENTA CON PROGRAMAS DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA QUE CONTROLEN LOS EFECTOS EN LA SALUD SEGÚN LOS 

PRINCIPALES PELIGROS/ RIESGOS, IDENTIFICADOS 
      0 

8 
LA EMPRESA CUENTA UN PROGRAMA DE DOTACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL QUE INCLUYA LOS 
PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN, DOTACIÓN, USO, MANTENIMIENTO Y REPOSICION SEGÚN LOS FACTORES DE RIESGO 
IDENTIFICADOS 

      0 

9 
LA EMPRESA REALIZA INSPECCIONES  Y MANTENIIMINETO DE MAQUINA, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS, DE ACUERDO A LOS 
MANUALES DE USO Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS Y SEGÚN SU ACTIVIDAD ECONOMICA 

  5     

10 

LA EMPRESA IMPLEMENTA Y MANTIENE  LAS DISPOSICIONES NECESARIAS EN MATERIA DE PREVENCIÓN, PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS, CON COBERTURA A TODOS LOS CENTROS Y TURNOS DE TRABAJO Y TODOS LOS TRÁBAJADORES, 

INDEPENDIENTE DE SU FORMA DE CONTRATACIÓN O VINCULACIÓN,INCLUIDOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS, ASÍ COMO 
PROVEEDORES Y VISITANTES 

    3   

11 SE CUENTA SOPORTES DE CONFORMACIÓN, CAPACITACIÓN, ENTRENAMINETO DE LA BRIGADA  INTEGRAL DE EMERGENCIAS. 10       

12 
SE TIENEN SOPORTES DOCUMENTALES  SOBRE VISITAS DE INSPECCIÓN REALIZADAS EN FORMA PERIODICA A LOS PUESTOS DE 

TRABAJO Y A LOS SITEMAS DE PREVENCION DE EMERGENCIAS 
  5     

13 SE POSEEN PLANES DE AYUDA MUTUA ANTE AMAENZAS DE INTERES COMUN, PARA RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS       0 

14 SE TIENEN REGISTROS  SOBRE LA REALIZACIÓN DE SIMULACROS DE EMERGENCIA 10       

15 
SE CUENTA CON UN PROCEDIMIENTO RESPECTO A LOS PROCESOS DE ADQUISICIONES DE ELEMENTOS O SERVICIOS RELACIONADOS 
CON SG-SST,   Y SE POSEEN LOS SOPORTES  

10       

16 
LA EMPRESA ADOPTA Y MANTIENE  LAS DISPOSICIONES QUE GARANTICEN EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE SEGURIDAD Y 
SALUD, EN LOS PROCESOS DE CONTRATACION 

10       

17 
LA EMPRESA EJECUTA UN PROGRAMA  LA RECOLECCION,CLASIFICACION , TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS Y 

DESECHOS. 
10       

18 SE TIENEN REGISTROS DE ASISTENCIA SOBRE TEMAS DE CAPACITACION EN ESTILOS DE VIDA SALUDABLE 10       

19 
EXISTE REGISTRO DE INDUCCION, CAPACITACIÓN, ENTRENAMIENTO EN SST DIRIGIDO A LOS CONTRATISTAS, TRABAJADORES 
DIRECTOS  INDIRECTOS Y VISITANTES 

10       

20 EXISTEN REGISTROS DE ASISTENCIA  A CAPACITACIONES SOBRE LOSPELIGROS A LOS QUE ESTAN EXPUESTOS LOS TRABAJADORES 10       

21 EXISTEN REGISTROS DE ASISTENCIA  A CAPACITACIONES SOBRE INSTRUCCIÓN PARA EL USO Y CUIDADO DE LOS EPP. 10       
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22 EXISTEN REGISTROS DE  ASISTENCIA DEL  COPASST O VIGIA A CAPACITACIONES   10       

23 
SE HAN ESTABLECIDO PROCEDIMIENTOS PARA LA IDENTIFICACIÓN, MANTENIMIENTO Y DISPOSICIÓN DE LOS REGISTROS DEL SG-
SST 

10       

24 EN LA EMPRESA SE REALIZA EL REPORTE  DE INCIDENTES DE TRABAJO Y SE TIENEN SOPORTES       0 

25 EN LA EMPRESA SE REALIZA EL REPORTE  DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y SE TIENEN SOPORTES 10       

26 EXISTEN REGISTROS  SOBRE EL REPORTE DE  ENFERMEDAD GENERAL Y SE TIENEN SOPORTES 10       

27 EXISTEN REGISTROS DE LAS MEDICIONES HIGIENICAS REALIZADAS SEGÚN LOS PRINCIPALES PELIGROS/RIESGOS IDENTIFICADOS       0 

  
SUBTOTAL 130 

1
5 

6 0 

Valor Hacer : % Obtenido ((A+B+C) / (270))    55,9% 

                     
Página 2 de 4 

N° VERIFICAR 

CRITERIO 

A B C D 

10 5 3 0 

1 
EN LA EMPRESA SE REALIZAN PROCESOS DE AUDITORIA DONDE SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DEL SG-SST, CON BASE EN LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 30 DEL DECRETO 1443 DE 2014 Y SU CORRESPONDIENTE  EN EL DECRETO 1072 DE 2015 

    3   

2 
EN LA EMPRESA SE REALIZAN PROCESOS DE REVISION POR PARTE DE LA ALTA DIRECCION PARA  DETERMINAR EN QUÉ MEDIDA SE 
CUMPLE CON LA POLÍTICA Y LOS OBJETIVOS DE SEGURIDAD Y SALUD EL TRABAJO Y SE CONTROLAN LOS RIESGOS, CON BASE EN LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTICUO 31 DEL DECRETO 1443 DE 2014 Y SU CORRESPONDIENTE  EN EL DECRETO 1072 DE 2015 

      0 

3 SE POSEEN PROCEDIMENTOS  QUE SOPORTEN  LA GESTION DEL CAMBIO.       0 

4 SE INVESTIGAN Y ANÁLIZAN LAS CAUSAS DE LOS INCIDENTES, ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES LABORALES   5     

5 SE  REALIZAN ANÁLISIS ESTADISTICOS DE  CASOS DE ENFERMEDAD COMÚN Y ATEL 10       

6 EXISTEN REGISTROS  Y ANALISIS ESTADISTICOS DE AUSENTISMO INTEGRAL  10       

7 LA EMPRESA REALIZA INFORMES PERIODICOS DE CUMPLIMIENTO DE INDICADORES DE GESTION EN  SG-SST     3   

8 LA EMPRESA REALIZA SEGUIMIENTO AL CUMPLIMINETO DE PLANES Y ACTIVIDADES       0 

9 
SE REALIZA SEGUIMIENTO A LA EFECTIVIDAD DE LAS MEDIDAS DE CONTROL Y PREVENCION IMPLMENTADAS PARA LOS 
PRINCIPALES PELIGROS Y RIESGOS IDENTIFICADOS 

      0 

10 
 EXISTEN REGISTROS  Y ANÁLISIS ESTADISTICOS DE LOS PROGRAMAS DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA QUE CONTROLEN LA 
EXPOSICIÓN A LOS PRINCIPALES FACTORES DE RIESGO. 

      0 

  
SUBTOTAL 20 5 6 0 

Valor Verificacion % Obtenido ((A+B+C) / (100))    31,0% 

                         

N° ACCION DE MEJORA 

CRITERIO 

A B C D 

10 5 3 0 

1 
LA EMPRESA HA IMPLEMENTADO LAS ACCIONES DE PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS  DE  MEJORA DE MANERA OPORTUNA, CON BASE 
EN LO IDENTIFICADO EN LA AUDITORIA. 

  5     

2 
LA EMPRESA HA IDENTIFICADO E IMPLEMENTADO OPORTUNIDADES DE MEJORA PARA EL CUMPLIEMIENTO DE LAS METAS Y 
OBJETIVOS EN SG-SST, LAS CUALES ESTAN DEBIDAMENTE DOCUMENTADAS 

      0 

3 
LA EMPRESA HA IDENTIFICADO E IMPLEMENTADO OPORTUNIDADES DE MEJORA PARA EL CONTROL DE PELIGROS Y RIESGOS 
PRIORIZADOS 

10       

4 LA EMPRESA HA ATENDIDO E  IMPLEMENTADO LAS OPORTUNIDADES DE MEJORA PLANTEADAS POR EL COPASST       0 

5 
LA EMPRESA HA IDENTIFICADO E IMPLEMENTADO OPORTUNIDADES DE MEJORA SEGÚN LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LOS 
SISTEMAS DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA 

      0 

6 
LA EMPRESA HA IMPLEMENTADO CAMBIOS EN LA ORGANIZACIÓN SEGÚN LOS REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA 
LEGISLACIÓN. 

10       

  SUBTOTAL 20 5 0 0 
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Valor Accion de mejora: % Obtenido ((A+B+C) / (60))    41,7% 

                     
  

RESULTADOS DE LA META PROPUESTA SG-SST 

No. COMPONENTES  % Obtenido 

% DE 

PONDERACIO
N  X 

INDICADOR  

PONDERACION 
COMPONENTES 

Calificación   

  
ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE 

GESTION Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 
67% 0,177 12% MEDIO   

P
H

V
A

 

PLANEACION 79% 0,129 10% MEDIO   

ACCION SOBRE EL RIESGO 56% 0,435 24% MEDIO   

VERIFICACION  31% 0,161 5% BAJO   

MEJORA 42% 0,097 4% BAJO   

  

TOTAL 1,000 55%   

PORCENTAJE CUMPLIMIENTO GLOBAL 55,48%   

CALIFICACION GLOBAL MEDIO   

                     

Página 3 de 4 

No. COMPONENTES  OBSERVACIONES 

  
ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE 

GESTION Y SEGURIDAD EN EL 

TRABAJO 

1.3 DIVULGAR A TODO EL PERSONAL LAS 
RESPONSABILIDADES EN SST   1.4. SE REALIZARA UN VIDEO 

DE INDUCCION EN SG-SST 

P
H

V
A

 

PLANEACION 

2.2. REALIZAR LA DESCRIPCIÓN SOCIODEMOGRAFICA DE LOS 
EMPLEADOS DE LA EMPRESA 2.3. realizar la identificación de 

actividades o tareas criticas de acuerdo a la NTC 4116, además del 
actualizar la matriz de identificación de peligros, evaluación y 

valoración de riesgos 2.5.  ELABORAR EL PLAN ANUAL DEL SG-
SST  2.8. ELABORAR ELPLAN ANUAL DEL SG-SST. 

ACCION SOBRE EL RIESGO 

3.9. ELABORAR FORMATO Y REALIZAR INSPECCIONES A 
CONDICIONES SUBESTANDAR SEGUN NTC 4114    3.12 

REALIZAR DOS ANALISIS A PUESTOS DE TRABAJOS 3.19 
REALIZAR UN TALLER DE FOMENTO DE PROCEDIMIENTOS 
SEGUROS DE TRABAJO Y/O COMPORTAMIENTO SEGURO, 
ADEMAS DE UN VIDEO DE INDUCCIÓNAL SG-SST QUE SE 
PUEDA DISPONER A LOS VISITANTES 3.22 REALIZAR UNA 

CAPACITACIÓN AL COPASST ACERCA DE LAS 
GENERALIDADES DE LA RES 1401 DE 2007 

VERIFICACION 

4.1. realizar un diagnostico inicial que sirva como sustento para 
verificar el grado de cumplimiento con el Decreto 1072 de 2015. 4.4 
realizar la investigación de los accidentes de trabajo ocurridos en el 
año 2016 4.5. realizar un analisis de ATEL y enfermedad general 
para la empresa de los años 2014 y 2015. 4.6. realizar un analisis 
estadistico de los ausentismos en la empresa para los años 2015. 

MEJORA 5.3.  Seleccionar y diseñar un metodo de control o procedimiento de 
acuerdo a las actividades o tareas criticas identificadas. 
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Anexo 3. Encuesta de descripción sociodemográfica 

 
 

PERFIL SOCIODEMOGRAFICO 
FECHA_______________   
NOMBRE___________________________________________________ 
 CARGO________________________  EDAD_______   
 

1. SEXO:   F____  M______ 

 
2. ÁREA DE TRABAJO:  ADMINISTRATIVO____   OPERATIVO ____  

 
3. TURNO DE TRABAJO:   DIURNO___ NOCTURNO___  MIXTO ____ 

 
4. ESTADO CIVIL:  SOLTERO___ CASADO___ UNIÓN LIBRE___ DIVORCIADO___ 

VIUDO____ 

 
5. RAZA:  AFRO____ INDÍGENA___ MESTIZO ___ 

 
6. DESPLAZADO: SI___ NO___ 

 
7. DIRECCIÓN DE RESIDENCIA:  

 
8. ESTRATO SOCIOECONOMICO: 1___2___3___4____5___6___ 

 
9. POSEE CASA PROPIA:  SI___ NO___ 

 
10. GRADO ESCOLARIDAD:  SIN ESTUDIO____PRIMARIA____ SECUNDARIA___ 

TÉCNICO___ TECNÓLOGO___ PROFESIONAL___  POSGRADO_____ 

 
11. INGRESOS MENSUALES:   ________________________ 

 
12. NÚMERO DE HIJOS: _________ 

 
13. NÚMERO DE PERSONAS QUE VIVEN EN EL HOGAR: ______ 
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14. CONSUME CIGARRILLO :  SI ____ NO____ 

 
15. CONSUME LICOR CON FRECUENCIA: SI ___ NO___ 

 
16. CONSUME SUSTANCIAS PSICOACTIVAS: SI _____ NO____ 

 
17. REALIZAR ALGÚN DEPORTE:  SI _____ NO _____ 

 
18. HA SUFRIDO ACCIDENTE DE TRABAJO EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES: SI_____ 

NO____ 

 
19. PRESENTA ALGUNA DISCAPACIDAD:  SI _____ NO____ 

 

 
 
Anexo 4. Formato inspecciones planeadas diligenciado 

 

 
 

    UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS                                                                                                
ESPECIALIZACION EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO    

INSPECCIONADO POR. JHONATAN MURCIA FANDIÑO, ALEXANDER ORTIZ MONTILLA.         FECHA. 03/03/16 

INSPECCIONES PLANEADAS POR AREAS Y PARTES CRITICAS 

AREA INSPECCION 
CONDICION SUBESTANDAR 

OBSERVACION 
Inmediata Pronta Posterior 

Instalaciones 
Locativas 

Superficies de Trabajo   

X 

  

EN LA ZONA DE BODEGA SE 
PRESENTA GRAN CANTIDAD 
DE OBSTACULOS DEL MISMO 
MATERIAL RECICLADO, QUE 
IMPIDE LA MOVILIDAD 

Pisos   

X 

  

EN LA BODEGA HAY 
DESNIVEL Y HUECOS 
OCASONADOS POR 
DETERIORO 

Tapetes   

  

X 

SE ENCUENTRAN LOS 
SUFICIENTES MAS QUE TODO 
EN EL AREA ADMINISTRATIVA 
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Escaleras X 

  

  

BASTANTE GRADO DE 
DETERIORO, ADEMAS DE SER 
EN ESCALONESAS Y 
PLARAFORMA  EN TABLA, 
CON PASAMANOS EN TUBO 
DE PLASTICO DE DOS 
PULGADAS.  

Cintas Antideslizantes   
X 

  

NO EXISTE EN ESCALERAS DE 
MADERA. 

Rejillas   
X 

  
EN SU MAYORIA ESTAN 
DETERIORADAS Y ROTAS  

Vias de Acceso X 

  

  

POR LA PARTE DE LA BODEGA 
LA SEÑALIZACION NO ESTA 
BIEN DEFINIDA Y ESTA 
OBSTRUIDA CON BOLSAS Y 
MATERIAL RECICLADO, SIN 
LAS DIMENSIONES 
NECESARIAS PARA LA 
CIRCULACION. 

Pasillos   X   FALTA ILUMINACION 

Sistema de Ventilacion   

X 

  

NO CUENTA CON 
EXTRACTORES NI SISTEMA DE 
VENTILACION 

Tuberias   

  

X 

NO SE EVIDENCIAN  
PRESENCIA DE ELLAS TODAS 
ESTAN BAJO TIERRA  

Almacenamiento   

X 

  

NO HAY CONTROL DE LOS 
MATERIALES POR SEPARADO 
Y TODOS LOS EMPLEADOS SE 
TURNAN EN SUS FUNCIONES 

Instalaciones 
Electricas 

Cableado X 

  

  

NO ESTA DEBIDAMENTE 
INTRODUCIDO EN LA PARED Y 
BASTANTES SE ENCUENTRAN 
PELADOS 

Tomas X 

  

  

HAY BASTANTES EN CORTO 
CIRCUITO Y SE EVIDENCIA EL 
DETERIORO 

Polo a Tierra   
  

X 
PARA LAS MAQUINAS ESTA 
INSTALADO 
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Enchufes   
  

X 
EN SU GRADO NORMAL DE 
DESGASTE 

Interruptores      X EN SU GRADO NORMAL 

Transformadores X 
  

  
DETERIORADOS, SIN LA 
PROTECCION NECESARIA. 

Maquinas y 
Equipos 

Prensas X 
  

  
BORDES CORTANTES Y SIN 
FRENADO DE EMERGENCIA 

Cinta Transportadora X 

  

  

ENGRANAJE DETERIORADO, 
LO MISMO QUE LA CINTA, 
SIN ZONA DELIMITADA DE 
OPERACIÓN Y PRESENCIA DE 
OTROS MATERIALES QUE 
OBSTRUYEN OPERACIÓN. 

Manipulacion 
de Productos 

Zona de Almacenamiento   

X 

  

NO HAY ORDEN EN LA 
CLASIFICACION DE LOS 
MATERIALES  

Transporte Productos X 

  

  

SE REALIZAN AL HOMBRO, 
DESDE EL VEHICULO DE 
CARGA HASTA LA ZONA DE 
ALMACENAMIENTO 
APILANDO SIN CONTROL, SIN 
ENCONTRAR SEÑALIZACION 

Herramientas Pulidoras   

X 

  

NO HAY LIMPIEZA NI 
MANTENIMIENTO A LA ZONA 
DE ALMACENAMIENTO 

Taladros   

  

  

NO HAY ZONA DESIGNADA 
PARA GUARDAR LOS 
EQUIPOS 

Desechos 
Area de Basuras   

  
X 

GRAN ACUMULACION NO 
HAY ZONA DE BASURAS 
ESTABLECIDA 

Solidos   

  

X 

SE CONFUNDE CON EL 
MATERIAL RECICLADO Y NO 
HAY MANEJO ADECUADO 

Recipientes 
Canecas   

  
X 

SE ENCONTRO LA ZONA 
ECOLOGICA 

Cajones   
  

X 
HAY SUFICIENTES DONDE 
DEPOSITAR DESECHOS 

Equipos para 
Atencion de 

Extintores   
X 
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Emergencias 

Camillas    

X 

  

SOLO HAY UNA EN LOS DOS 
CENTROS DE TRABAJO Y ESTA 
DETERIORADA 

Alarmas   

  

X 

EN FUNCIONAMIENTO SOLO 
HAY UNA EN LA SEDE 
PRINCIPAL 

Botiquines   
X 

  
NO ESTA DOTADO CON LO 
NECESARIO 

E.P.P 

Casco   
X 

  

CUENTAN CON EL ELEMENTO 
PERO NO LO UTILIZAN NI SE 
LE EXIGE 

Botas   

X 

  

POCO PERSONAL LAS UTILIZA 
POR LO PESADAS E 
INCOMODAS 

Guantes   

X 

  

HAY BASTANTE MATERIAL 
CORTOPUNZANTE Y LOS 
EMPLEADOS  NO LO UTILIZAN 

Gafas   X   NADIE LAS UTILIZA 

Factores de 
Riesgo Fisico 

Iluminacion   X   NO ES LA SUFICIENTE  

Ruido   

X 

  

POR LA MANIPULACION DE 
MATERIAL EN HIERRO, 
SONIDO DE LAS MAQUINAS Y 
VEHICULOS  

Temperatura   

X 

  

NO HAY SISTEMA DE 
VENTILACION NI EXTRACCION 
PESE A LA GRAN 
CONCENTRACION DE GASES Y 
PARTICULAS QUE GENERAN 
LA MANIPULACION DE 
MATERIALNRECICLABLE 

Vehiculos 

Furgon   

X 

  

CUENTAN CON SUS Y 
REVISIONES 
TECNICOMECANICAS 
EXIGIDAS PERO NO HAY 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO  
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Montacarga X 

  

  

CIRCULA POR CUALQUIER 
LUGAR DONDE ES 
REQUERIDA SU ACTIVIDAD, 
SIN NINGUNA CLASE DE VIAS 
DEMARCADAS  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo 5. Planos de la organización 

Nivel 1 
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Nivel 2 
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Nivel 3 
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Anexo 6. Informe de inspecciones planeadas 
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UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

ESPECIALIZACION EN SG-SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

INFORME DE INSPECCIONES PLANEADAS Y PARTES CRITICAS 

Fecha 15/03/2016 
   Responsable Esp. JHONATAN MURCIA y Esp. ALEXANDER ORTIZ 

No Valor Condicion 
Encontrada 

Accion Correctiva a 
Seguir 

Responsable Fecha 
Asignada 

Observaciones 

1 75% 
VEHICULO 

MONTACARGA 

Programacion de 
Mantenimientos  
Preventivo y 
Correctivo, Creacion 
Hoja de Vida, 
Planeacion cargue. 

Jefe de 
personal 
operativo 

14/03/2016 

Creacion de una carpeta 
de Hoja de Vida del 
Montacargas, donde se 
incluira los 
mantenimientos 
realizados y los 
proximos programados 
y velar por su 
cumplimiento, se 
planearan los cargues 
diarios, con el fin de 
controlar horarios en las 
tareas establecidas de 
cargue y descargue. 
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2 80% MAQUINA 

Encontrar y aplicar el 
manual tecnico de 
funcionamiento asi 
como la 
programacion de 
manteniminentos y 
revisiones continuas 
por parte de personal 
idoneo y profesional 
en el tema, que 
instale mecanismos 
de frenado 
automatico, asi como 
la reinstalacion de la 
maquina, apartandola 
de la pared unos 50 
cm mas, dandole 
espacio al operario 
para ingresar por la 
parte posterior y 
realizar la actividad 
propia de su labor, 
verificando las 
conexiones electricas.    

Jefe de 
Bodega 

14/03/2016 

No hay mantenimiento 
por parte de personal 
calificado o 
representante de la 
marca de la maquina, 
pues el mantenimiento 
y adecuaciones las 
realiza el mismo 
operador y las 
conexiones electricas 
estan expuestas en 
algunos puntos con el 
peligro de generar corto 
circuito, choque 
electrico y/o posibilidad 
de conflagracion, 
tampoco hay una 
carpeta con la hoja de 
vida donde se registren 
las modificaciones, 
arreglos o 
mantenimientos  

   

IMPORTANTE 67 A 100% 
  

   

MODERADO 34 A 66% 
  

   

BAJO 1 A 33% 
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Anexo 7. Certificado emitido por la ARL a RECUPERAR SAS ESP  
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Anexo 8. Presentación investigación de accidentes de trabajo 
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Anexo 9. Listado de asistencia a capacitación de investigación de accidentes de trabajo 
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Anexo 10. Presentación de capacitación en deberes y derechos de los trabajadores en el SG-SST. 
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Anexo 11. Listado asistencia de capacitación en deberes y derechos de los trabajadores en el SG-SST. 
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Anexo 12.  Taller de capacitación en deberes y derechos de los trabajadores en el SG-SST 
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Anexo 13. Procedimiento para identificación de tareas criticas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.2.2 ESCRIBIR LAS 
PRÁCTICAS DE 

TRABAJO. 

5.2.3 IMPLEMENTAR Y PONER EN 
PRÁCTICA LOS PROCEDIMIENTOS A 

TRAVES DE: 
- Orientación 
- Instrucción 
- Observación 
- Contactos personales. 
- Charlas de seguridad. 
- Investigación 

- . 

      5.1.1    HACER UN INVENTARIO DE LAS OCUPACIONES. 

5.1.2. DESCOMPONER CADA OCUPACIÓN EN SUS 
TAREAS. 

     5.1.5.   ANALIZAR LAS TAREAS CRÍTICAS. 
- Dividir la tarea en una secuencia ordenada de pasos. 
- Identificar las exposiciones a perdidas (Seguridad, Calidad y 

Productividad). 
- Determinar los riesgos de cada peligro. 
- Hacer un análisis de cada paso de la tarea. 

- Desarrollar los controles que se recomiendan para controlar cada 
exposición a los riesgos. 

 

5.2.1 ESCRIBIR LOS 
PROCEDIMIENTOS DE 
TRABAJO SEGURO. 

       5.1.3     DETERMINAR LAS TAREAS CRÍTICAS. 

5.1.4. SELECCIONAR Y ENTRENAR AL EQUIPO QUE HA DE 
REALIZAR EL ANALISIS DE CADA TAREA Y DESARROLLAR 

EL PROCEDIMIENTO DE TRABAJO. 
 

5.2.4 REVISAR Y ACTUALIZAR PERIÓDICAMENTE  
 

OBSERVAR LA EJECUCIÓN DE LA TAREA. 

FASE 2 

FASE 1 
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Anexo 14. Presentación capacitación COPASST. 
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Anexo 15. Acta constitución COPASST 
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Anexo 16. Acta reunión y capacitación COPASST 
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Anexo 17. Acta reunión apertura practicas 
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Anexo 18. Investigación de accidente No 1 

 
 



   UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 
   Especialización en Seguridad y Salud en el Trabajo 
   Prácticas Empresariales 

 

121 
 

 



   UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 
   Especialización en Seguridad y Salud en el Trabajo 
   Prácticas Empresariales 

 

122 
 

 
 
 
 
 
 



   UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 
   Especialización en Seguridad y Salud en el Trabajo 
   Prácticas Empresariales 

 

123 
 

 
 



   UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 
   Especialización en Seguridad y Salud en el Trabajo 
   Prácticas Empresariales 

 

124 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 
   Especialización en Seguridad y Salud en el Trabajo 
   Prácticas Empresariales 

 

125 
 

Anexo 19. Investigación de accidente No 2 
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Anexo 20. Investigación de accidente No 3 
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Anexo 21. Investigación de accidente No 4 
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Anexo 22.Formato identificación de actividades críticas 

 

 

  

  

IDENTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES CRITICAS 

  
                                  

  
 

  
                               

FECHA: 28 3 
201
6 

  

                                  

  

 
INFORMACIÓN GENERAL 

Nombre de la Empresa SOLUCIONES INTEGRALES Y ECOLOGICAS RECUPERAR S.A.S 
NI
T 

X 
C
C 

  
C
E 

  No. 900510768-0 

Centros de Trabajo 
S
I 

N
O 

No. 
CT 

2 
Actividad Económica MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS Clase (s) de Riesgos RIESGO III 

No. De Trabajadores 30 Tiempo de funcionamiento de la empresa 30 AÑOS CIUDAD 
VILLAVICENCIO 

Dirección 
CARRERA 22 No 37B39 

Teléfono (s) 6629602 DEPTO META 

        

            

        

         

INFORMACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 

Nombre del Centro de 

Trabajo 
BODEGA 1 

Actividad 

Económica 
      MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS 

Clase de 

Riesgo 
III 

Área o Proceso de Análisis 
OPERATIVA 

No. De Actividades del Área o Proceso 4 
No. Puestos de 

Trabajo 2 

No. De 
Trabajadores 17   

No. De 
Hombres 

11 No. De Mujeres 6 Fecha última evaluación 2
1 3 2016 

Fecha de realización 
28 3 2016   

Responsable Empresa DORELBA MORENO PARDO RESPONSABLE INFORME JHONATAN MURCIA Y ALEXANDER ORTIZ MONTILLA 

           

                         

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

ACTIVIDADES DEL ÁREA PELIGROS DE LA ACTIVIDAD CONSECUENCIAS 
PROBABILID

AD 
EXPOSICIÓN 

TOTAL 

RUTINARIAS 0 2 4 6 
-
1 

0 1 1 2 3 

EMBALAJE DEL PRODUCTO 

SELECCIONAR EL MATERIAL (Cortaduras, Golpes, Hernias, Caidas) 

    4       1   2   7 

  

INTRODUCIR EL MATERIAL EN LA MAQUINA. (Atrapamiento, Golpes, Lesiones 
en miembros Superiores 

  2       0       3 5 

  

AMARRE DE LA PACA. (Golpes, Cortaduras, Choques Electricos, Lesion Lumbar.) 

0       
-
1 

        3 2 

SELECCIÓN RESIDUOS SOLIDOS 

PESAR EL MATERIAL.(Lesion Lumbar, Desgarre, Golpes, Cortaduras) 

  2         1 1     4 

  

UBICAR EL MATERIAL.(Lesion Lumbar, Cortaduras) 

  2       0     2   4 

MONTACARGA 

APILAMIETO EN ZONA DE ALMACENAMIENTO. (Fracturas, Atropellamiento, 

Contusiones) 

  2         1   2   5 

  

CARGUE DEL MATERIAL O PACAS EN VEHICULO TRANSPORTADOR. 
(Contusiones, Fracturas, dolores abdominales 

    4       1   2   7 

  

DESPLAZAMIENTO POR VIAS PÚBLICAS HASTA ESTACIÓN DE SERVICIOS. 
(Riesgo público por lesiones y atracos y riesgo de seguridad por accidentes de 

tránsito)     4       1     3 8 

NO RUTINARIAS   

                        0 

                        0 
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Anexo 23. Análisis puesto de trabajo Embalador 

 

FORMATO 

  
ANÁLISIS INTEGRAL DE PUESTOS DE TRABAJO 

  
                       

  

INFORMACIÓN GENERAL 

Nombre de la Empresa SOLUCIONES INTEGRALES ECOLOGICAS RECUPERAR SAS ESP 

NIT x CC   CE   
N
o. 

900510768-0 
Centros de 

Trabajo 
S
I 

N
O 

No. 
CT 

2 

Actividad Económica 
MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS 

Ciudad / Municipio 
VILLAVICENCIO 

Departamento 
META 

  
      

    

         

    
  

INFORMACIÓN DEL ANÁLISIS INTEGRAL DEL PUESTO DE TRABAJO 

Nombre Responsable P.S.O ESTEFANIA PARDO MORENO 

Nombre del Centro de Trabajo BODEGA 1 
Clase de Riesgo 
del CT   

    III 

Nombre del Jefe o Supervisor de área JULIETH TOVAR PACHECO 

Nombre del Puesto de Trabajo a 
Analizar 

EMBALADOR 

No. De Trabajadores del Puesto de 
Trabajo 

17 
GÉNE
RO 

F   M 
X 

No. De Puestos de Trabajo 1 

  
                       

  

ASPECTOS ORGANIZACIONALES 

Nombre del Trabajador PEREZ TIQUE HERMISON 

NIT   CC X CE   
N
o. 

86051891 GÉNERO F X M     

Antigüedad en el PT 5 Años  X Meses   
dia
s 

  Ocupación EMBALADORA 

Antigüedad en la ocupación 5 Años  X Meses   
dia
s 

    

Formación Técnica  
S
I 

X Nombre de la Institución 
  Título   

Formación Tecnológica 
S
I 

X Nombre de la Institución 
  Título   

Formación Profesional 
S
I 

X Nombre de la Institución 
  Título   

Formación de Posgrado 
S
I 

X Nombre de la Institución 
  Título   

Recibio Inducción en PT X 
N
O 

Responsable 
  

Entrenamiento Períodico 
S
I 

X 
Período de 
entrenamiento    

No. Horas de 
entrenamiento 

          
  

Examen de ingreso X 
N
O 

Examen períodicos SI NO 
  

No. Horas Laborales 
8 

Hora de 
Inicio   

Hora de Finalización 
  

No. Horas de Descanso 
  

No. De Días Laborales 
6 

No. De Dias de Descanso 1 Turnos X 
N
O 

Horario  
7:30 

a 18:00 

No. De Turnos semanales 
6 

Diurno  X Nocturno   Mixto 
  

Rotativo     

Se encuentran identificados los 
FR 

X NO Existen Estandares de Seguridad X NO Seguimiento y Control de Estandares X NO 

                                                  

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD  

Descripción de la actividad realizada en el PT: Se toma el producto ya clasificado que se embalara, sea carton, plástico, archivo o cualquier otro, introduciéndolo en la maquina 
embaladora en forma ordenada y consecutiva por cada compresión o compactado, todas las veces que sea necesario hasta formar la paca que realmente será embalada, luego 
se abre la puerta de seguridad que sostiene el material en la parte interna de la maquina para realizar el respectivo amarre que consiste en desenrollar el almabre que esta en 
forma de chipa, para formar las tiras, cada una de 4 metros aproximadamente en forma doble para que resista la presión y quede bien amarrada, dichos alambres se cruzan por 
el cuerpo de la paca en cuatro partes quedando lo mas ajustado posible, para luego extraerlo de la maquina con el vehiculo montacarga para su respectivo apilamineto. 

Secuencia de Pasos o tareas para realizar la actividad 

1. Clasificacion del producto. 11 

2. Encendido de la maquina embaladora. 12 

3. Introduccion del producto en la maquina embaladora. 13 

4. Compresiones  o Compactado Constantes. 14 

5. Verificacion del maximo nivel de compactado. 15 

6. Apertura de la puerta de seguridad. 16 
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7. Alistar y formar amarres de alambre. 17 

8. Meter alambre de amarrado parte posterior. 18 

9. Amarre de la paca. 19 

10. Extraccion de la paca hasta zona de cargue. 20 

Ritmo de trabajo:  
Mecaniza

do   

Automatiza
do    

Manual 
  

Mixto 
x 

¿Cúal
?   

Tipo de Actividad:  
Sedentari

a   
Liviana 

  

Modera
da   

Pesad
a x 

¿Cúal
?   

  
                       

  

MEDIOS DE TRABAJO 

Maquinaria Adaptaciones por el Trabajador Dotación Suministrada por la empresa 
Adaptaciones por el 

Trabajador 

  
 

Tapa Boca, Guantes; Casco, Botas Punta de Acero, Camisa de Jean Manga 
Larga, Pantalon de Jean 

  

Herramientas y Utensilios Adaptaciones por el Trabajador E.P.P Suministrados por la empresa  
Adaptaciones por el 

Trabajador 

Alicates, Pinzas, Alambre, Bisturi Extensiones en los alambres para 
amarre, pues se dificulta pasarlos 
de un lado para otro, debido a la 
incomodidad que existe en la parte 
posterior de la maquina 

Careta y Mascara  

  

                         
ANÁLISIS DE LA ACTIVIDAD REALIZADA EN EL PUESTO DE TRABAJO O TAREA CRITICA 

Pasos o Tareas EXPOSICION A PERDIDAS Recomendaciones y controles Responsable 

1. Clasificacion del 
producto. 

Esginces,  moretones, contuciones, fracturas, 
trauma craneoencefálico. RiresgoBiomecanico 

Adecuada induccion sobre la clasificacion de los productos de acuerdo a sus caracteristicas, 
asi como el uso adecuado de los EPP. 

Embalador 

2. Encendido de la 
maquina embaladora. 

Cosquilleo, Quemaduras en la piel. 
fracturas,cortaduras, proyección de particulas, 
Choques electricos 

Capacitación de procedimientos  utlización de los elementos de protección personal. Embalador 

3. Introduccion del 
producto en la maquina 
embaladora. 

Dolor de espalda, hernias, lesiones en el cuello, 
hombros,antebrazo,muñeca, espalda baja y 
manos. 

Capacitaciones levantamiento  adecuado de cargas y pausas activas. Embalador 

4. Compresiones  o 
Compactado 
Constantes. 

Atrapamiento de las extremidades superiores, 
lesiones, fracturas, contusiones 

Inspecciones y mantenimiento de la máquina, asi como la adecuada manipulacion de la 
misma, al momento de ingresar el material 

Embalador 

5. Verificacion del 
maximo nivel de 
compactado. 

La capacidad de amortiguado debe verificarse por 
que el exceso genera corto circuito o rompimiento 
de estructura, causando golpes, contusiones. 

Capacitación del procedimiento en manejo de  máquinas y equipos, utlización de los 
elementos de protección personal. 

Embalador 
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6. Meter alambre de 
amarrado parte 
posterior. 

Malas posturas y movimientos repetitivos, golpes, 
choques electricos 

Reubicacion de la maquina embaladora en un lugar en donde quede un poco mas apartada 
de la pared, para que el operario pueda ingresar por la parte posterior sin ningun problema.   

Embalador 

7. Amarre de la paca. Cortaduras por manipulacion de alamabre, golpes 
sobre la superficie de la maquina, fatiga visual, 
cefalea, posturas incomodas y prolongadas, 
temperaturas extremas 

Utilizacion de Guantes y todos los EPP, adapatar sistemas de ventilacion e iluminacion, asi 
como una capaciatcion en el manejo de la maquina, utilizacion de herramientas adecuadas 
para el aseguraminento de la paca y no sea manual. 

Embalador 

8. Extraccion de la 
paca hasta zona de 
cargue. 

Dolor de espalda, hernias, lesiones en el cuello, 
hombros,antebrazo,muñeca, espalda baja y 
manos, estrés termico, deshidratacion 

Utilizacion de maquinas que ayuden al desplazamiento de la paca hasta la zona de 
almacenamiento, asignacion y ampliacion de rutas para tal desplazamiento,  

Embalador 

Recomendaciones Generales: 
                                        

Se debe estudiar la posibilidad de reubicar la maquina embaladora en un espacio mas amlio para que el operario pueda ingresar por la parte posterior y realizar el amarre de la paca, asi como 
asignar los servicios de un tecnico electricista, para que adecue nuevamente la instalcion electrica, puesto que se observa su deterioro en diferentes puntos, evitando con ello posibles cortos 
circuitos, incendios y choques electricos. por otro lado la maquina no cuenta con una hoja de vida de mantenimiento y quienes lo realizan son los mismos operarios, basados en su conocimiento 
empirico  

Nombre quien 
elaboró: 

Ing. JHONATAN MURCIA FANDIÑO- Adm. ALEXANDER ORTIZ MONTILLA 

Profesión: 
ESP. EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

       

                         

            

Fecha de realización 26 3 2016 

                      

Página 1 de 
2 
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Anexo 24. Análisis puesto de trabajo Montacarguista 

 

FORMATO 

  

ANÁLISIS INTEGRAL DE PUESTOS DE TRABAJO 

  
                       

  

INFORMACIÓN GENERAL 

Nombre de la Empresa SOLUCIONES INTEGRALES ECOLOGICAS RECUPERAR SAS ESP 

NIT x CC   CE   
N
o. 

900510768-0 
Centros de 

Trabajo 
S
I 

N
O 

No. 
CT 

2 

Actividad Económica 
MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS 

Ciudad / Municipio 
VILLAVICENCIO 

Departamento 
META 

  
      

    

         

    
  

INFORMACIÓN DEL ANÁLISIS INTEGRAL DEL PUESTO DE TRABAJO 

Nombre Responsable P.S.O ESTEFANIA PARDO MORENO 

Nombre del Centro de Trabajo BODEGA 1 
Clase de Riesgo 
del CT   

    III 

Nombre del Jefe o Supervisor de área JULIETH TOVAR PACHECO 

Nombre del Puesto de Trabajo a 
Analizar 

MONTACARGUISTA 

No. De Trabajadores del Puesto de 
Trabajo 

17 
GÉNE
RO 

F   M 
X 

No. De Puestos de Trabajo 1 

  
                       

  

ASPECTOS ORGANIZACIONALES 

Nombre del Trabajador CARLOS HERNAN AYALA TULA 

NIT   CC X CE   
N
o. 

7725054 GÉNERO F   M X   

Antigüedad en el PT 6 Años    Meses X 
dia
s 

  Ocupación EMBALADORA 

Antigüedad en la ocupación 6 Años    Meses X 
dia
s 

    

Formación Técnica  
S
I 

X Nombre de la Institución 
  Título   

Formación Tecnológica 
S
I 

X Nombre de la Institución 
  Título   

Formación Profesional 
S
I 

X Nombre de la Institución 
  Título   

Formación de Posgrado 
S
I 

X Nombre de la Institución 
  Título   

Recibio Inducción en PT X 
N
O 

Responsable 
  

Entrenamiento Períodico 
S
I 

x Período de entrenamiento  
  

No. Horas de 
entrenamiento 

          
  

Examen de ingreso X 
N
O 

Examen períodicos SI NO 
  

No. Horas Laborales 
8 

Hora de 
Inicio   

Hora de Finalización 
  

No. Horas de Descanso 
  

No. De Días Laborales 
6 

No. De Dias de Descanso 1 Turnos X 
N
O 

Horario  
7:30 

a 18:00 

No. De Turnos semanales 
6 

Diurno  X Nocturno   Mixto 
  

Rotativo     

Se encuentran identificados los 
FR 

X NO Existen Estandares de Seguridad X NO Seguimiento y Control de Estandares X NO 

                                                  

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD  

Descripción de la actividad realizada en el PT:  

Se traslada el vehiculo Montacarga desde la zona de parqueo a movilizar el material ya empacado desde la maquina embaladora hasta la zona de almacenamiento, en donde el 
recorrido es repetitivo y la maniobra es la misma hasta que llega la hora asignada para que los vehículos de carga se estacionen en su respectivo lugar, para ser transportado el 
producto desde la zona de almacenamiento y ser cargado y encarrado el producto ordenadamente sin que llegue a caerse, este ejercicio cambia de rutina cada vez que se hace 
necesario retanquear el vehiculo, para lo cual debe realizar un desplazamiento hasta una zona designada para ello o cuando el vehiculo sobre una pinchada o queda barado por 
algun motivo, para lo cual debe cumplir con unos protocolos. 

Secuencia de Pasos o tareas para realizar la actividad 

1. Carga del producto embalado hasta zona de almacenaje  

2. Carga del producto almacenado hasta zona de camiones  

3. Desplazamiento hasta estacion de servicio para Tanqueo.  

4. Desplazamiento hasta zona de despinchado.  
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Ritmo de trabajo:  
Mecaniza

do   

Automatiza
do    

Manual 
  

Mixto 
X 

¿Cúal
?   

Tipo de Actividad:  
Sedentari

a   
Liviana 

  

Modera
da   

Pesad
a   

¿Cúal
?   

  
                       

  

MEDIOS DE TRABAJO 

Maquinaria Adaptaciones por el Trabajador Dotación Suministrada por la empresa 
Adaptaciones por el 

Trabajador 

MONTACARGA 

  

 PANTALON Y CAMISA EN JEAN -  - BOTAS PUNTA DE ACERO 

  

Herramientas y Utensilios Adaptaciones por el Trabajador E.P.P Suministrados por la empresa  
Adaptaciones por el 

Trabajador 

HERRAMIENTA DE MANO 
(ALICATE, DESTORNILLADOR, 
PINZAS) - KIT DE CARRETERA 

COJINES CASCO - GUANTES - GAFAS - ELEMENTO DE PROTECCION AUDITIVA. 

  

                         
ANÁLISIS DE LA ACTIVIDAD REALIZADA EN EL PUESTO DE TRABAJO O TAREA CRITICA 

Pasos o Tareas EXPOSICION A PERDIDAS Recomendaciones y controles Responsable 

1. Carga del producto 
embalado hasta zona 
de almacenaje 

Lesiones,  fracturas          moretones ,cortaduras, 
atropellamiento,contusiones, heridas. 

Capacitación del procedimiento en manejo del montacaragas y utlización de los elementos de 
protección personal. 

  

2. Carga del producto 
almacenado hasta 
zona de camiones 

Dolores de cabeza, trastornos visuales, dolores 
abdominales y digestivos, por exposicion a 
vibraciones. Estrés laboral por apremio de tiempo, 
cefalea, enfermedad gastrointestinal y coronaria 
debido al sedentismo 

Capacitaciones sobre  vibración y utilizacion de elementos que amortiguen el impacto directo 
en el cuerpo (cojin), asi como el acondicionamiento de la silla de acuerdo a las caracteristicas 
morfologicas del trabajador. Realizar pausas activas durante la jornada de trabajo - Curso de 
Manejo Defensivo, verificacion del estado animico de salud y de alcoholemia, por parte del 
jefe de bodega al trabajador, cuando este inicie sus labores. 

  

3. Desplazamiento 
hasta estacion de 
servicio para 
Tanqueo. 

Lesiones,  fracturas, moretones ,cortaduras, 
atropellamiento,contusiones, heridas, debido al 
desplazamiento por vias publicas en caso de 
atraco y peligro a sufrir accidente de transito. 

Tomar rutas concurridas por vias vehiculares y en horarios habiles que no sean horas pico, 
evitando las zonas desoladas, no exceder los limites de velocidad para esta clase de 
vehiculos y llevar consigo los documentos al dia como seguro obligatorio y tecnomecanica, 
ademas de tener siempre puesto el cinturon de seguridad.    

  

Recomendaciones 
Generales:   

Las funciones esta ligadas a una vía sedentaria en donde el operario tiene que soportar posturas prolongadas  debido a que la actividad es rutinaria en donde la premura del tiempo y presión   

 Laboral por parte del jefe de bodega aumentan los niveles de carga mental  
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Anexo 25. Presentación selección, diseño y aplicación de métodos de control o procedimientos según tareas 
críticas. 
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Anexo 26. Listado asistencia a taller de fomento selección, diseño y aplicación de métodos de control o 
procedimientos según tareas críticas. 
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Anexo 27. Carta  finalización practicas 
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Anexo 28. Matriz identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos V1 25/11/2014 
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Anexo 29. Matriz identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos Propuesta 
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Anexo 30. Plan anual de trabajo en SG-SST 

 
 


